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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C O N S EJO  DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 

aprecio á Doña Carmen González Carvajal y Cabañas, 
Marquesa de Pinar del Río, y teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias que en ella concurren, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Avilés, para sí, sus hi
jos y descendientes legítimos, facultándole además 
para designar sucesor entre aquéllos.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l la m ie l ig u lr r e  de Tejada.

MINISTERIO DE FOMENTO

RE A L  D E C R E T O
Visto el expediente para llevar á efecto la expropia

ción de terrenos sitos en término de Estivella, pro
vincia dé Valencia, con destino á la construcción del 
ferrocarril de Calatayud al Grao de Valencia:

Vista la providencia dictada por el Gobernador ci
vil de aquella provincia declarando la necesidad de la 
ocupación de una finca, señalada con el núm. 11 de la 
relación nominal de propietarios, que posee en el cita
do término D. Vicente Martínez Catalá:

Visto el recurso de alzada interpuesto por este pro
pietario contra aquella providencia:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la División de 
ferrocarriles del Este:

Y vistos los artículos que tienen relación con esté 
caso de la ley de Expropiación forzosa dé 10 de Enero 
de 1879 y del reglamento dictado para m  ejecución 
en 13 de Junio del mismo año:

Considerando:
1.° Que la construcción dél ferrocarril de Calatayud 

al Grao de Valencia está declarada obra de utilidad pú
blica:

2.° Que con arreglo al proyecto y replanteo debida
mente aprobados, se atraviesa la finca núm. 11 de la 
relación nominal de propietarios:

3.° Que las razones aducidas por el recurrente no 
demuestran qué con sujeción á este replanteo no es 
necesaria la ocupación de su finca, única reclamación 
que admite el art . 17 de la ley;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar la necesidad de la ocupación de 
la finca del término de Est vella, señalada con el nú 
mero 11 de la relación nominal de propietarios, para 
la construcción del ferrocarril de Calatayud al Grao de 
Valencia, confirmando la providencia del Gobernador 
civil de la citada provincia y desestimando el recurso 
contra ella interpuesto por D. Vicente Martínez Catalá.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

JLureliano U ñ a res  R ivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 1870 y Real orden de 15 de Septiembre 
de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

35.000 pesos al art. 2.° «Hospitales militares», cap. 7.°, 
«Materiales diversos», Sección 3.a «Guerra» del presu
puesto de la isla de Puerto Rico de 1895-96, en amplia
ción, con destino á satisfacer el coste del mayor núme
ro de estancias causadas en los Hospitales militares de 
la plaza.

Art. 2.® El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de la isla si no resultasen 
bastantes los sobrantes en los ingresos á la liquidación 
del referido presupuesto.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 1870 y art. 26 de la ley de 30 de Junio 
de 1892, subsistente por el 4.0 de la de 24 de Agosto 
último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se coicede un crédito de 4.000 pesos 

supletorio al consignado en el art 3.° «Lazareto de la 
isla de Cabras», cap. 1.° «Sanidad», Sección6.a «Gober
nación» del vigente presupuesto de Puerto Rico, para 
pago del personal accidental y  demás gastos que se 
originen con motivo: de la apertura del referido la 
zareto.

Art. 2.° Este crédito se cubrirá con la Deuda flotan
te del Tesoro de la isla si los ingresos que se realicen 
por cuenta de dicho presupuesto no ofrecieren sobran
tes después de satisfechas todas las obligaciones del 
mismo.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de OI trancar»

Tom ás Castellano y Tillarroya.

Á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con la in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 1870 y art. 26 de la ley de 30 de Julio 
de 1892, subsistente por el 19 de la de 6 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 

4.533 pesos 42 centavos al presupuesto en ejercicio de 
la isla de Cuba, con destino á satisfacer los gastos de 
personal y material de la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera enseñanza, creada . 
por Real decreto de l.° de Febrero de 1894.

Art. 2.° Del importe de este crédito se destinan 
2.866 pesos 67 centavos para haberes del personal de la 
Secretaría, Contaduría y dependencias de la Junta Cen
tral* y 1.666 pesos 65 centavos para gastos de material 
y dietas de los Vocales; aplicándose, respectivamente,, 
á dos capítulos adicionales de la Sección 7.a «Fomen
to», del citado presupuesto.

Art. 3.° Los referidos 4.533 pesos 42 centavos serán 
satisfechos de los sobrantes que resulten del presupues
to, ó con la Deuda flotante del Tesoro de dicha isla 
si éstos no fuesen bastante para cubrir todas las obli
gaciones del mismo.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro a*

Tom ás Castellano y VIHarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre y 4 de Octubre dé 1870 
y art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.° Se concede un crédito- supletorio de 

10.870*05 pesos al art. 3.°, «Telegramas por el cable», 
capítulo 2.°, «Gobierno general. — Material», Sec
ción 6.a, «Gobernación» del presupuesto de ampliación 
de la isla de Puerto Rico de 1895-96 para atender al 
aumento de gasto ocurrido en dicho servicio.

Art. 2.° El referido crédito se aplicará á la deuda1 
flotante del Tesoro de la isla si á la terminación del
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presupuesto no resultaren sobrantes después de liqui
dadas todas las obligaciones del mismo.

Art. 3-,0 El Ministro de Ultramar dará en su disi 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA

E)  Ministro do Ultramar,
Tom ás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con a r ra lo  al de
creto é  instrucción de Contabilidad para l a s  provincias 
de Ultramar de 1870 y Real orden de K» de fVptienilm' 
de 1890 y en cumplimiento de lo dispuesto m  el articu
lo 8.° de"la ley de 30 de Ap'osto iiltimo;

En nombre de Mi Augusto Hijo cd R«y D. Alfon
so XITI, y como R eina Regento del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ^
Artículo 1." So conceden un crédito extraordinario 

de 200.000 pesos v otro de 64.000 h capítulos adiciona
les de la  Sección  V,.A -Marina,, de los respectivos pre
supuestos vig-entes de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
que serán ap licados al impuesto de N av eg ac ió n  y tráfi
co terrestre, con destino al fomento de la  Marina na-
cional de Guerra.

Art. 2." El importe de los referidos créditos se cu
brirá con la Deuda flotante de dichos Tesoros si los in
gresos que se realicen no ofrecieran estos sobrantes 
después de satisfechas todas las obligaciones de los 
mencionados presupuestos.

Art. 3.° El Ministro de Ultiamar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
ntBt.ro de Ultramar.

Tom ás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como
R eina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el decreto del Gobernador gene
ral de las islas Filipinas, por el que dispuso que cesara 
I), Mariano Matlieu y Martínez en el cargo de Gober
nador civil de la provincia de Tarlac, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

A propuesta  del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey B . Alfonso XIII, y c« nio 
R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, del cargo de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Gobernador civil de la 
provincia de Batangas, en las islas Filipinas, áD. Lean
dro Villamil y Llanes.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al Gobierno civil de la provin
cia de Batangas, en las islas Filipinas, á D. Manuel Uría 
y Uria, que desempeña el de la provincia de Bataán, en 
las mismas islas.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo último del art. 12 del decreto 
ley de 13 de Octubre de 1890;

En nombre de Mi. Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe, de Administración de se
gunda dase, Gobernador civil de la provincia de Tar
ja tu en las islas Filipinas, á D. Lorenzo Navas y Ordó- 
fie >5 e \ AUiakhu y en la actualidad Diputado pro
vincial,

Dado en Palacio á treinta cíe Octubre de mil ocho
cientas noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro d» Ultramar,

Tiiiiiás, Cnwtrlisiii  ̂ y Villarroya.

A propuesta del Ministro ele U ltram ar; en  n o m b re  
do Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  com o 
Reina, Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba
tane, en las islas Filipinas, á D. Pedro Puig Calzada, 
ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
E\ Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 23 
del mes último, dando cuenta a este Ministerio de que 
el Capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejér
cito, I). Pedro Martínez Abad, que residía en Bádenas 
(Teruel) y fué destinado por Real orden de 25 de Junio 
anterior (D. O. núm. 141) al regimiento Infantería de 
Aragón, núm. 21, no se ha incorporado al mismo ni 
justificado su existencia á pesar del tiempo transcurri
do, ignorándose además su paradero por haber desapa
recido de la expresada localidad;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que, en observan
cia de lo prescrito en los artículos 30 y  60 del regla
mento de dicho Cuerpo, de 17 de Abril de 1889 [O. Z. 
número 188) y  en el apartado 3.° del art. 285 del vi
gente Código de Justicia militar de 27 de Septiembre 
de 1890 [C. Z. núm. 357), sea dado de baja definitiva en 
el Clero castrense el mencionado Capellán, sin perjui
cio de la responsabilidad en que ha incurrido, si se pre
sentara ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1896.

AZCÁRRA.GA
Sr* Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Mi
guel López de Carrizosa y de Giles, Marqués de Mocha
les, Subsecretario de este Ministerio;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
encargue de nuevo del despacho de los asuntos de la 
referida Subsecretaría, y que se den á V. I. las gracias 
por el celo é inteligencia con que ha desempeñado in
terinamente dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1896.

N. REVERTER

Sr. D. Federico Arrazola, Director'general de Aduanas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Francisco Mus, en su doble cargo
de Concejal y Alcalde del Ayuntamiento de Chílches, 
decretada por Y. S. en 17 de’Septiembre último, ha 
emitido, con fecha 27 del actual, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 21 de Octubre del 
corriente año se remite 4 Informe de esta Sección el 
expediente relativo k la suspensión de D. Francisco 
Mus, en su doble cargo de Concejal y Alcalde del

Ayuntamiento de Chilches, decretada por el Goberna
dor civil de Castellón:

Resulta: que sin acuerdo previo del Ayuntamiento, 
la Alcaldía recaudó en el ejercicio cíe 1895 á 96 fondos 
de hierbas á razón de 2 pesetas mensuales por cada 10 
cabezas de granado, importantes 305 pesetas, que no 
han tenido ingreso en las Arcas municipales y sí en 
una Depositaría especial destinada al efecto; que sin 
acuerdo del Ayuntamiento, la Alcaldía tiene cedido á 
D. Francisco Gil un cuarto para invernar ganado,, ha
biendo percibido por este concepto la cantidad de 285 
pesetas, que ingresaron en una Depositaría especial y 
no en las Arcas municipales; y que en 8 de Julio 
de 1895 se formó en Chilches un repartimiento para 
cubrir gastos de guardería rural, importante 1.388 pe- 
pesetas 87 céntimos, cuyo reparto, formado por la Al
caldía sin acuerdo del Ayuntamiento ni de la Junta de 
Asociados, se halla aprobado por una diligencia sin fe
cha y sin autorizar por nadie, habiendo recaudado 
1.150 pesetas, que tampoco han ingresado en la Caja de 
fondos municipales, sino en una Depositaría especial.

El Gobernador, en 17 de Septiembre próximo pasado^ 
decretó la suspensión de D. Francisco Mus, en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal, y la Subsecretaría pro
puso la confirmación de ese acuerdo.

Remitido el expediente en 7 de Octubre á esta Sec
ción, fué devuelto con fecha 9 á ese Ministerio para que 
se oyera al interesado, quien en su descargo ha alega
do, en comparecencia de fecha 16 del mismo mes de Oc
tubre, que por costumbre y sin carácter oficial vienen 
realizándose los servicios á que los cargos se refieren 
en la forma que aparece, y sin que la Alcaldía haya 
tenido la intervención que se le atribuye:

Vistos los artículos 180 y 182 de la ley Municipal: 
Considerando que los hechos referidos han sido eje

cutados por el D. Francisco Mus con notoria extrali- 
mitación de sus facultades como Alcalde, existiendo 
motivos racionales para poder conceptuar de ilegales 
las exacciones verificadas;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador y remitir el expediente á los 
Tribunales de justicia».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Octu
bre de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Castellón.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Santa Cruz del Comercio, decretada por V. S. en 6 
del actual, se ha servido emitir, con fecha 27 del mis
mo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 20 del comente mes, 
se remite á informe de esta Sección el expediente de 
suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento de 
Santa Cruz del Comercio, decretada por el Gobernador 
de Granada.

Resulta: que desde 3 de Mayo último dejaron de asis
tir á las sesiones de dicho Ayuntamiento los Conceja
les D. Jerónimo Jaspe Ordóñez, D. Miguel Castillo Mu
ñoz, D. Salvador Martín Muñoz y D. Luis Fernández 
Benítez, por loque la Alcaldía, en 5 de Junio de este 
año, dispuso que fuesen citados por cédula para la se
sión de 7 del mismo mes, apercibiéndoles con la impo
sición de multa.

No habiendo concurrido, se practicó nueva citación 
para la sesión ordinaria del día 14, á la que tampoco 
asistieron, imponiéndoles la multa.

Fueron citados nuevamente, con igual apercibi
miento, para la sesión del 21, á la que no concurrie
ron, siendo multados por segunda vez.

Citados para la del día 28, tampoco concurrieron, y  
elevado el expediente al Gobernador, esta Autoridad 
decretó la suspensión de los cuatro referidos Conce
jales.

La Subsecretaría de ese Ministerio proponte la con
firmación de dicha providencia.

Vistos los artículos 180 y 189 de la ley Municipal:
Considerando que, á tenor de lo dispuesto en el pri

mero de los citados artículos, los Ayuntamientos y los 
Concejales incurren en responsabilidad por negligencia 
ú omisión que pueda producir perjuicio á los intereses 
que les están confiados, y negligencia es manifiesta y
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punible la falta repetida de asistencia á las sesiones 
sin motivo justificado:

Considerando que., según el párrafo último del arti
culo 189 también citado., procede la suspensión cuando 
los Concejales incurren en desobediencia grave, insis
tiendo en ella después de haber sido apercibidos y mul
tados;

La Sección entiende que procede confirmar la sus
pensión decretada por él Gobernador y remitir el ex
pediente á los Tribunales de Justicia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone o

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Octubre 
de 1896.

COS-GAYON 
jSr. Gobernador déla  provincia de Granada.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Co

mercio de Málaga la cátedra de Historia general del 
desarrollo del comercio y  de la industria y de Comple
mento de la Geografía;

S. M. el Rey (Q. D. G/), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver se provea 
en turno de concurso, anunciándose previamente á 
traslación, conforme á lo prevenido en el art. 12 del 
Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1896.

LINARES RIYAS 
£3r. Director general de Instrucción pública.

Yacante en la Escuela superior de Comercio de Má
laga la cátedra de Historia y reconocimiento de los 
productos comerciales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se pro
vea por oposición, conforme á lo prevenido en el art. 12 
del Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1896.

LINARES RIYAS 
Sr. Director g*eneral de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, y 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión per
manente de ese Consejo;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico de Clínica quirúrgica, primero y ‘segundo curso, de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zarago
za, con el mismo carácter de numerario y sueldo que 
actualmente disfruta, á D. Rafael Mollá y Rodrigo, Ca
tedrático en la actualidad de la misma asignatura de 
la Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1896.

LINARES RIYAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios de D. Rafael Molla y Rodrigo.
Licenciado en Medicina y Cirugía en 21 de Junio de 1888. 
Previa oposición obtuvo el premio extraordinario al obte

ner el grado en dicha Facultad.
Doctor en Medicina y Cirugía en 18 de Junio de 1890, ha-

• biéndosele también otorgado el premio extraordinario me
diante oposición.

Por Real orden de 23 de Mayo de 1892 fué nombrado Ca
tedrático numerario por i oposición de. Patología quirúrgica 
en la ¡Universidad de la Habana; tomó posesión el 27 de Junio

• del mismo año.
En virtud de traslación fué nombrado en 9 de Julio de 1895 

Catedrático de Clínica quirúrgica de la Universidad de Gra
nada;; tomó posesión en 1.° de Agosto de 1896.

Mediante pública oposición ha prestado servicios como 
alumno interno de las clínicas de la Facultad de Medicina de 
Valencia, y  ejercido el cargo de Oficial Médico del Cuerpo de 
Sanidad m ilita r , habiendo sido ¡'designado por sus brillantes 
ejercicios para ocupar el primer lugar en la promoción.

En 9 de Abril de 1891 fué nombrado por el Excmo. Sr. Ca

pitán general de Castilla la Nueva, en comisión, para prac
ticar el reconocimiento de quintos en la provincia de Soria.

Es socio de mérito de la Academia Médico Quirúrgica Es
pañola, cargo honorario obtenido por concurso de premios, y 
además socio de número de la misma Corporación.

En 24 de Junio de 1891 le fué otorgada la Cruz de prime
ra clase con distintivo blanco de la Orden del Mérito militar, 
como recompensa especial á los méritos contraídos durante 
la epidemia colérica de Valencia el verano de 1890.

Ha publicado las siguientes obras y trabajos científicos:
«Tallas y litotricias».
«Intervención quirúrgica en las lesiones del cráneo y en 

las afecciones del encéfalo».
«Consideraciones sobre la ictiosis».
«Los filtros Chamberland en el Ejército».
«Resumen práctico de diagnóstico y terapéutica de las 

afecciones de las vías urinarias».
«Tratamiento quirúrgico de las enfermedades infecciosas 

por el lavado de la sangre».

Excmo. Sr.: Conforme á los preceptos del decreto 
ley de 29 de Julio de 1874, á las órdenes posteriores 
dictadas para su cumplimiento y ejecución y á lo in
formado por la Comisión permanente de ese Consejo 
de Instrucción pública en sesión de 8 del mes corriente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por la Diputación provincial de Valencia, y en 
su consecuencia autorizarla para establecer y sostener 
á sus expensas en aquella Universidad literaria el com
pleto de las enseñanzas de la Licenciatura de Filosofía 
y Letras, bajo la base del llamado preparatorio de De
recho con que hoy cuenta, aumentando al efecto las 
cátedras correspondientes á las asignaturas de Historia 
Universal, primero y segundo curso, Lengua griega, 
Literatura griega, Lengua y Literatura latina y Arabe 
y una plaza más de Auxiliar numerario.

Las nuevas enseñanzas, que estarán sometidas al 
régimen y disciplina de la Universidad, tendrán vali
dez académica oficial, y los certificados que de ellas se 
expidan por la Secretaría general surtirán los mismos 
efectos que los procedentes de las mismas materias ins
critas ó probadas en los Establecimientos costeados por 
el Estado.

En consideración á la fecha en que se otorga la au
torización, el período de matrícula para las nuevas 
asignaturas de Filosofía y Letras en el actual curso 
académico de 1896-97 se entenderá prorrogado hasta el 
día 21 inclusive de Noviembre próximo y con carácter 
de ordinaria, cuyo importe deberá percibir la expresa
da Diputación provincial, según dispone la orden de la 
Dirección general de Instrucción pública de 28 de 
Agosto de 1874.

Transcurrido dicho plazo, el Rector de la Universi
dad dará conocimiento á la Dirección general de Ins
trucción pública del resultado de la matrícula, y acom
pañará al propio tiempo el cuadro del Profesorado in
terino que haya aprobado y nombrado, expresando en 
dicho documento la fecha de expedición del título de 
Doctor en Filosofía y Letras y la gratificación que á 
cada uno se le asigne, con cargo á los fondos provin
ciales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre de 1896.

A. LINARES RIYAS 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Deposito Hidrografico.

GRUPO 208. — 28 DE OCTUBRE DE 1896
En cuanto .se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

• los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉiNO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Restos de buque en el puerto de Camarillas, 
provincia de la Coruña.

Núm. Í.46G,; 1896.—El Comandante de Marina de la Co
ruña participa á este Centro Hidrográfico, con fecha 17 del 
actual mes de Oftubre, que los restos de 1a, corbeta Constancia, 
que naufragó el;3 de Marzo en el puerto de Camarinas (Aviso 
número 55¡394 le 1896), á consecuencia de la fuerte niar que 
hubo los días 7 (  8 de este mes, se han trasladado hacia el E. 
cable y medio ‘aproximadamente.. Se hacen los trabajos nece
sarios para destruir dichos restos.-

. i

Plano núm. 133 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

Inauguración de una luz permanente en el extremo del
espigón E. del rompeolas del puerto de Cette.—Supre
sión del sector rojo de la luz del rompeolas.

(Direction des Pitares et Balises, 5 Octubre 1896.)

Núm. 1.467 , 1896.—El 15 de Octubre de 1896 debe haberse 
inaugurado en el extremo del espigón E. del rompeolas del 
puerto de Cette, una luz de aceite mineral, que funcionará 
sin estar permanentemente vigilada. Esta luz será Jija, de 
horizonte, roja, y estará constituida por un aparato lenticu
lar de0'\15 de distancia focal, instalada en una linterna en 
la cúspide de una torre de manipostería. El faro luminoso es
tará á 19m sobre la plataforma del espigón y á 21'" sobre el 
nivel de la pleamar. La potencia luminosa será de 1,7 Cárcels 
y su alcance medio de 15 millas.

Situación aproximada: 43° 23' 50" N. por 9o 56' 30" E.
Al mismo tiempo se reemplazará con un sector oscuro el 

rojo de la luz del rompeolas de Cette, comprendido entre las 
direcciones N. 73° 30' E. y S. 63° 30' W . (470° y no 190° como 
se dice en el Cuaderno de faros). La luz continuará iluminan
do el resto del horizonte con luz blanca.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 24.

Italia.

Supresión de una boya en Civita-VeecMa

(Aviso ai Naveganti, núm. 179. Genova, 185 5.)

Núm. 1.468, 1896.—Habiéndose terminado los traer jos de 
prolongación de la. escollera del puerto de Civita- Vecchia, 
desde el 1.° de Noviembre de 1896 se suprimirá la h v a  que 
marcaba el extremo N.

Carta núm. 825 A de la sección III.

Colocación de una nueva valiza en el banco 
de la Taran tola, golfo de Tarento.

(Aviso ai Naveganti, núm. 179. Genova, 1856.)

Núm. i . 469, 1896.—Se lia colocado una nueva valiza en 
ú banco de la Tarantola, Mar Grande, para reemplaz o- á la 
pie había y se llevó la mar.

Consiste en una base de madera, sobre la cual hay una li
bera construcción metálica en forma de pir mide cuadran- 
3-ular, de una altura de 6,n, coronada por una bandera.

La valiza está colocada en una armadura de hiervo colo
cada en 4m de iondo sobre el eje del canal, y á ll()ül ma.s cerca 
de la playa de San Yito que la valiza anterior.

Carta núm. 154 de la sección III.

€rrcda.

Bajos en el puerto de Galaxidi, golfo de Corimto.

(Notice to Mariners, núm. 531. London, 1896.)

Núm. i .470 , 1896.—Los siguientes bajos han sido reco
nocidos por el buque hidrógrafo inglés Storh, en el uolfo de 
Corinto:

1.° Una meseta de rocas, cubierta con 5m,5 de agua (como 
menor sonda) á. 1,9 cable al S. 72° IV. del centro de la isla 
Molimeno y al S. del extremo E. de la punt Tripa.

Situación aproximada: 38° 24' 20" N. por 28° 38' 10"  E.
2.° Un cabezo sumergido 8m,7 en el extremo de hn meno

res sondas, que sale por el N. de la isla Dmetri, a 3,7 cables 
al N. 16° W . del centro de la isla Dmetri y al N. 67° E. del 
extremo N. del islote situado al N. de San Giorgio.

Hay una sonda de 7n,,3 á 1 5/4 cable al S. i u AV. le este 
cabezo.

3.° Un cabezo sumergido 8™,1, en el extremo del bajo que 
se extiende á una milla por el N. de San Giorgio, á 8’,7 ca
bles al N. 62° AV. del centro de la isla Dmetri y al S. 46° AV. 
del extremo E. de la isla Molimeno. ,

4.° _ Una meseta de rocas, con una profundidad mínima de 
Bm,7 situada cerca del centro de la parte interior del puerto 
de Galaxidi, á 6,7 cables al N. 37° W . del faro de hnolitha 
Y al S. 67° AV. del extremo N. del islote próximo e l N . de San 
Giorgio.

Existe un cabezo de roca sumergido 9m,4 á 1 cable al 
3. 5o AV. de esta última meseta.

Carta núm. 560 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

Cambio temporal de la luz de punta Riso, puerto 
de Brindisi.

(Aviso ai Naviganti, núm. 179 . Genova, 1896.)

Núm. 1.471, 1896.—A consecuencia de averías en el apa
rato áe alumbrado, la luz de destellos blancos de punta Riso, 
ha sido reemplazada temporalmente por una luz Jija, blanca.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 90.

MAR JÓNICO 

Italia.
Retraso de la inauguración de la luz de punta Alice.

(Avviso ai Naviganti, núm. ISO. Genova, 1896.)

Núm. 1.4 72 , 1896.—La luz de punta Alice, que debió ser 
inaugurada en Septiembre (Aviso núm. 152/1.092 de 1896), 
no funeionará Insta fines del actual mes de Octubre.

Cuando haya sido inaugurada se dará el oportuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág\S8. . . ■
El Jefe, Luis Pastor  y  L a n der o .
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MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  T e s o r o  p ú b l i c a  

y Ordenación g e n e ra l de P a g os del E sta d o .
Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti

tuido en la Caja general del ramo en 16 de Noviembre de 1895

á nombre de D. Juan Antonio Romero Soler, como fianza pa
ra responder del arrendamiento de cédulas personales en la 
provincia de Murcia durante los años económicos de 1895-96 
y 1896-97, á disposición de la Dirección general de Contribu
ciones, consistente en dos títulos, serie C , de Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100, importantes en junto 10.000 pesetas nomina
les, bajo los números 192.066 de entrada y 55.135 de registro;

este Centro directivo, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 48 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, ha acor
dado se anule, quedando sin ningún valor ni efecto el res
guardo correspondiente al mencionado depósito.

Madrid 27 de Octubre de 1896.—El Director general, J .  R . 
de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍ A

SANIDAD
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  3 8  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 6 .

R e la c ión  in d ivid u al d e las inhu m acion es.

EDAD

NOMBRES
Ano®. Meses. | Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

18 1 ^ S o ltero ................. .. Tuberculosis....................................................... Magdalena, 27. 
Palma alta, 13.64 s*- p Casado... . . . . . . . . Bronquitis............................................................

53 $► p Idem............. Apoplejía cerebral...................................... .. Barco, 8.
1 p Párvulo.. . . . . . . . . ; M eningitis........................................................... Conde Arana, 8. 

Sacramento, 3.
Ronda del Conde Duque, 3. 
Ave María, 50.
Jesús del Valle, 11 y 13, 
Valencia, 18.

66 1 ’P Casado Bronquitis............................................................
41 p p Idem Tuberculosis pulm onar..................................
78 V iudo. . . . . . . . . . . Gastroenteritis........... ........................................
35 p Casado . . . . . . . . . . Pulmonía..............................................................

5' 31" ¡ » Párvulo Viruela confluente............................................
1711 uphio Vi 11 Íl F ............... , „ „ , „ , , „ , , . 79 8*’ > V iudo... . . . . . . . . . Broncopneumonía grippal.............................. Peninsular, 3. 

Hospital Provincial. 
Argensola, 5. 
Argumosa, 17.
C bestreros, 7.

José Archidona .» * , .  *** *...*»*«• *»»* * * >« * 40 » '! » Casado... . . . . . . . . Tuberculosis........................................................
Sntt,ro TIntidnin . .......... . . . . . .  , .«* • „„ . .  , .  ,,,, „ „„ , 21 » So ltero ................... Idem ..................................... ..................................
Jll'SlYll I j'OHiPT . . . . . u. a . . o z a « k . N . . Z a . * i 77 

1 »
» » Viudo...................... Bronquitis............................................................

Rptrino .T Rente . . . . . . . . .  * >. *». .  * *. *■«.. . ' 1 » Párvulo................... V iruela..................................................................
Francisco Pérez *. «* *««. . . . »*„«». *». »• •. » 10 » Idem........................ Bronquitis............................................................ Galileo, 34.

Salitre, 16.
General Lacy, 15. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Jos Ramírez ............. ■ ■ ■ • . * . « , 1 P » Idem........................ Viruela confluente................. .........................
Antonio Pardo . * . . . .  . » 2 » Id em ...................... Broncopneumonía............................................
Vicente Ciruelos ^ 17 » » So ltero ................... Viruela..................................................................
Pedro Pérez ............. ...........................* ............ 76 » V iudo...................... Enfisema pulmonar..........................................
Antonio Madrazo.................................................................. 58 » » Idem......................... Insuficiencia m itra l................. ....................... Idem.
Ricardo Cubas ................................................................. 7 » » A d u lto ................... E sca rla tin a ......................... ............................... Idem.
Manuel O livares..................... ........................... ................ 38 » » Soltero................... Embolia cerebral............................................... Idem.
Salvador V ic e n te ...................................... ......................... 54 » Casado............. .. Pulm onía................. ............................................ Toledo, 72.

Salitre, 41.
Cardenal Cisneros, 75. 
Fuencarral, 151.
Santa Engracia, 104. 
Esperanza, 11.
Carretera de Extremadura, 20. 
Asilo de Santa Cristina.
Don Quijote, 9.
Travesía del Conservatorio, 13. 
Nueva, 12.
San Bernardo, 120.

San Andrés, 33.
Prado, 2.
San Isidro-, 14.
Lope de Vega, 3.
Topete, 8.
San Sebastián, 2.
San Carlos, 11.
Segovia, 24.
Fe, 6.
Conde Duque, 3.
Encomienda, 17.
Hospital Provincial.
Idem.
Conde de Aranda, 8.
Salitre, 43.
San Andrés, 5.
Mesón de Paredes, 92.
Pacífico, 16.
Provisiones, 1.
Invencibles, 1.
Idem.
Confo IVilnufri OA

Francisco Alverá........... ...................................................... » » 22 Párvulo................... Bronquitis capilar........ »....................... ..
Manuel Clórente......................................................... .. » » 4 Idem......................... Atrepsia.................................................  . .
Francisco J .  Cerdán............................................... ............ 21 » » So ltero ................... Tuberculosis........................................................
Jorge Terrón.............................................. .. » 16 Párvulo................... Gastroenteritis......................... .........................
Felipe López............................................................. .. » 1 Idem........................ Bronquitis capilar..................... .......................
Manuel M artínez.................................................................. 1 » Idem ... M eningitis...........................................................
Alfredo Moreno..................................................................... 43 » » So ltero ................... Enteritis...............................................................
Carlos Rodríguez................................................................. 2 » p Párvulo.................. Bronquitis............. .............................

Feto masculino........................................................................... » » » »
Idem.......................................................................... * .................. » » » » »
Idem............... ............ ................................................................... » » » »

Doña María C. C alle ja.................................................. .. 37 » » V iuda...................... Endocarditis...............................................
Carmen Martínez........................................................... 67 » » Casada................... Fiebre tífica............................................
Josefa Feliu ..................................................................... 83 » » Viuda...................... Bronquitis...................................................
Salustiana María Otaño............................................... 79 > » Casada.................... Idem.............................................................
Juana Sánchez............. .................................................. 46 p » Idem......................... Pulm onía......................................................
Ana Sánchez......................... ........................................ 63 » » V iu da...................... Id em ..................................................................
Amelia Sáez..................................................................... 12 p » So ltera ............. .. Fiebre perniciosa palúdica..................
Francisca A d am ............................................................ 72 » Casada.................... Hemorragia cerebral.............................. . i
Tomasa A rdura.............................................................. 64 p » Viuda...................... Pulm onía..........................................................
Juana Aguado................................................................ 44 » » Idem........................ Colapso cardíaco.................... . !
Josefa G igerey ............................................................... 42 p » Idem......................... Cáncer uterino............................ ....
María Herrero................................................................. 21 » » S o lte ra ................... Septicemia puerperal...............  !
Inés Salvanes.................................................................. 6 > » Párvulo................... Viruela confluente............  i
Josefa Sáez....................................................................... » 7 » Idem......................... Enteritis ............................ .. í
María O rtiz...................................................................... » 7 » Idem. ...................... Vi ruel a. . .  ........................  i
Celestina Feito ............................................................... 4 p » Idem........................ Eclam psia .............................. ....
Dolores Moragón............................................................ 1 » » Idem......................... Viruela confluente... . . . .
Luisa Cadenas.............................................................. » 7 » Idem......................... M e n in g itis ........... ■
Paula Cámara................................................................. 4 » Idem......................... Viruela confluente.. , ,  ,
Elena V il la r .................................................................... 3 » » Idem......................... Idem .......................................................................i
Margarita V illar............................................................. 7 » » A d u lto ................... Idem .................... . . .
Adela Nicolalde.............................................................. » » 27 Párvulo................... B ronq u itis .. . . . . . . . .  . .  '
Angela Picas................................................................... 1 » » Idem........................ Enteritis . . . . .  . . . . .  ■

íj¿i-üid m ana, ou. 
Lavapiés, 60. 
Ventorrillo, 8.Feto femenino.............................................................................. » » p » % ,

Resumen por causas de las defunciones.
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_ (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente- v en este W iH n  w . , , 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á la s  personas y á las cosas de su uso* a s í como las del prnnnVía • * enfermedades con- 
de ejecutar Ias disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de lera enfermas glosas lmPllcaE Ia necesidad 

[4 ) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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Madrid 29 de Octubre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

S u b s e c r e t a r í a .
Este Ministerio tiene el propósito de hacer una instala

ción de alumbrado eléctrico en las fachadas del edificio que 
ocupa, y que corresponden á la Puerta del Sol, calles de Ca
rretas y Correos, para las iluminaciones de carácter oficial ó 
nacional.

Al efecto convoca á concurso libre para la ejecución de 
este servicio, bajo las siguientes bases:

1.a Toda proposici n comprender i el estudio de instala
ción de los aparatos en los balcones del piso principal y fa
chadas expresadas, determinando el número de bujías de 
cada lámpara ó arco voltaico y especificando su c lae .

2.a La iluminación será uni orme en todos los balcones, 
á excepción del que corresponde al centro de fachada de la 
Puerta del Sol, en el cual se instalará, con bujías incandes
centes, el Escudo Nacional.

3.a A toda proposición se acompañará un diseño y presu
puesto detallado de la istalación, dentro de los diez días si
guientes á la fecha de la inserción de la presente convoca
toria.

4.a Las proposiciones se dirigirán al Oficial Mayor de este 
Ministerio.

5.a El Ministerio se reserva admitir la proposición que 
considere más ventajosa, ó ninguna de las presentadas.

6.a Admitida y aprobada una proposición, se fijará por el 
Ministerio el plazo dentro del cual deban ejecutarse las obras, 
que serm recibidas previo reconocimiento y pruebas satis
factorias de la instalación, á juicio de perito designado por 
el Ministerio.

7.a Al segundo día de recibida la obra será satisfecho su 
total importe con cargo al sobrante que existe de la consig
nación ordinaria para material de este Ministerio.

Madrid 30 de Octubre de 1896. =E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

D irección general de Correos.
Vacantes en el Cuerpo de Correos una pinza de Jefe de 

Negociado de segunda clase, otra de tercera, una de Oficial 
de primera, otra de segunda, dos de cuarta y tres de quinta, 
cuya provisión corresponde al turno de ascenso por mérito, 
se anuncian á los efectos del art. 39 del reglamento orgánico 
de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 30 de Octubre de 1896.—El Director general, Mar
qués de Lema.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral d e  Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 

Málaga la cátedra de Historia general del desarrollo del co
mercio y de 1 industria y de Complemento de la Geografía, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, co
rrespondiendo al turno de concurso, se anuncia previamente 
á traslación, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio superiores que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director de la Escuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Octubre de 1896.—El Director general, R. 
Conde.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Málaga la cátedra de Historia y reconocimiento de los pro
ductos comerciales, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español, 
á no estar dispensado de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Profesor mercantil ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable términ® 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicibs que les convenga 
justificar, y además un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza

y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines ojidales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 20 da Octubre de 1896.=E1 Director general, R. 
Conde.

Tribunal de oposiciones.

a  e s c u e l a s  d e  n iñ o s  d o t a d a s  c o n  2.000 PESETAS ó  m á s , 
CONVOCADAS EN ENERO DE 1895

Los señores opositores á las dos Escuelas elementales de 
niños de Madrid, la del Hospicio provincial, también de Ma
drid, una de Barcelona, una de Sevilla, una de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), una de Lorca (Murcia), y una de Bilbao, 
anunciadas como vacantes por edicto de 9 de Enero de 1895 
en la G a c e t a  de 12 del mismo mes y año, se servirán presen
tarse el lunes 16 del inmediato mes de Noviembre, á las nueve 
de la mañana, en el edificio de la Universidad Central, para 
dar principio álos ejercicios escritos.

Según la instrucción 41 de las aprobadas por Real orden 
de 24 de Octubre de 1894, los aspirantes deberán asistir pun
tualmente á estos actos, so pena de exclusión.

De conformidad con lo prevenido en la instrucción 40 de 
la citada Real orden, los señores opositores que a continua
ción se expresan, podrán presentar los documentos que seles 
reclaman, antes de dar principio al primer acto del ejercicic 
escrito, debiendo además tener en cuenta las indicaciones 
que se les hacen.

D. Juan Rubio Carretero necesita presentar el certificad! 
de tener hecho el depósito para el título, por no estar sufi
cientemente acreditado con la certificación de oposiciones 
que acompaña á su expediente.

D. Josj Fulgencio Guardiola y Ballester ha quedade 
excluido por haber presentado su expediente pasado el plazc 
de la convocatoria.

D. Aniceto Mayoral y Ay ala necesita presentar el co
rrespondiente título, testimonio ó certificado, y certificación 
de buena conducta, acomodada á las disposiciones legales 
respecto de la fecha de la convocatoria.

D. José Clotet y Serramalera necesita acreditar que reúne 
las condiciones legales exigidas para poder practicar estos 
ejercicios de oposición.

D. Julián Bañuelos y Campillo debe presentar el corres
pondiente título, testimonio ó certificado.

D. Laureano Talavera Martínez necesita acreditar que 
reúne las condiciones legales exigidas para poder practicai 
estos ejercicios de oposición.

D. Mariano Peral y Sáez debe presentar los documentos 
que justifiquen su aptitud legal para tomar parte en estas 
oposiciones, y además acreditar que el defecto físico le ha 
sido dispensado por la Superioridad, como previene la ins
trucción 15.

D. Marcelino Almazán y Guaita ha quedado excluido poi 
faltas que se han observado en alguno de los documentos que 
acompaña á su expediente.

D. Manuel Ballester Pauls tiene que reintegrar una pe
seta en la certificación de buena conducta.

D. Miguel A. Guillén y Bueno tiene que presentar el cer
tificado de buena conducta que retiró en 28 de Marzo de 1895.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 39 de la re
petida Real orden, los señores Gobernadores de todas las pro
vincias se servirán mandar reproducir este edicto en los res
pectivos Boletines oüeiales, á fin de que, llegando á noticia d( 
los interesados, puedan concurrir á estos actos con la pun 
tualidad que exigen las disposiciones vigentes.

Madrid 30 de Octubre de 1896.=E1 Presidente del Tribu
nal, Ramón Larroca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción y reparación  

de templos del Obispado de M adrid-Alcalá.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem

bre último, se ha señalado el día 20 del próximo Noviembre, 
á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Villaeonejos, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 9.359 pesetas y 83 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría Eclesiástica, piso 
segundo, y en los términos prevenidos en la instrucción pu
blicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 468 pesetas en dinero ó en efectos

de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden de 28 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción.

Madrid 28 de Octubre de 1896.=E1 Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha de   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e  , se compromete á tom- r á
su cargo la construcción de las mismas, c >n estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. 381—S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos del Ubispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem
bre último, se ha señalado el día 12 de Noviembre próximo» 
á las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de has obras de reparación de la iglesia parroquial de 
Puente Genil, bajo el tipo del presupuesto, importante la can
tidad de 11.408 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenid s en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tornar parte en 
esta subasta, la cantidad de 570 pesetas 43 céntimos, en dinero 
ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Córdoba 22 de Octubre de 1896.=E1 Secretario, Dr. Víctor 
J. de la Vega.—El Presidente, Sebastián, Obispo de Córdoba.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a  d e   y de las condiciones que se'exigen para
la adjudicación de las obras d e  , se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
ta a la ejecución de las obras. 383—S

Universidad de §anüag’©.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, y con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888, han de proveerse 
pos concurso dos plazas de Profesores auxiliares supernume
rarios gratuitos, con destino á la Sección de Ciencias de. 
Instituto de la Coruña.

Para ser nombrado Profesor ̂ auxiliar se acreditará:
Haber cumplido veintidós anos de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la respec 

tiva Facultad, ó tener hechos los ejercicios del grado, debien 
do presentar al tomar posesión el título correspondiente.

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno dê  lo 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinc< 
años, ó haber aprobado dos cursos completos de cualquie: 
asignatura. . .

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes
Haber escrito y publicado una obra original de reconocid; 

importancia para la enseñanza y relativa á materia de la ha 
cuitad en que han de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de algunas di 

las circunstancias expresadas, la elección del Gobierno podrí 
recaer en persona en quien concurra solamente la de ser Li
cenciado. . . , . ,

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este animen 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener entendido que n< 
surtirán efecto alguno las instancias que novse presenten de
bidamente documentadas, y que el plazo habij para solicita! 
finaliza á la hora de dos de la tarde del último día.

Santiago 24 de Octubre de 1896.=E1 Eector>31Q Q ^  
Navarro.
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E s t a c ió n  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha  y detenidos en 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

P a rís .— Teslaperata, 5, Carrera de San Jerónim o. 
Candry.—Raim ond A gedit, Madrid, Espagne.
P orto .—Santos Gonzálvez, Barbusaca, Madrid.
B adajoz.—Bartolom é Molina, A renal, 3.
Talayera.— Campo. ^
Venta de Baños.—Dona A ntonia Rubio, 1 cla\ o, 36. 
S ev illa .—M acandrew .
Santand er.— Obirt, Reconocidos, 34.

ESTE

R iom .—Lacombe peintre, Madrid, Museo de P in tu ras.

SUR

Puebla de P rives.—N icanor Alonso, S an ta  M aría, 12, ter
cero.

NORTE

S isan te .—M aría Segura, M alasaña, 20.
Venta de B a ñ o s —Rafael V illegas, Velante, '22 duplicado, 

principal izquierda.
Madrid 30' de Octubre de 189 6 .= E 1  Je fe  del Cierre, A nto

nio Salces.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t o r e s .

M A N RESA

D. Manuel González Pérez, C uní andante agía gado á la zona 
de reclu tam iento de Manees a, núm. 39, y Juez instru ctor del 
expediente que por fa lta  grave de prim ara deserción instruyo 
contra el rieluda de dicha zuna excedente do cupo del reem
plazo de 1891 Berivirdo F ig u L  Más.

Por la pivs-ditc requisitoria llam o, cito y emplazo á B e r
nardo Eiguls Más, recluta excedente de cupo do 1891, natu ral 
de Sallen t, provincia, de Barcelona, h ijo  de Marcos y de Mag
dalena, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oiicio 
jornalero, cuyas señas pers nales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, color sano, frente regular, boca 
regular, nariz regular, barba poca, señas p articu lares n in g u 
na, de un metro 660 m ilím etros de estatu ra, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el en que se 
publique esta req u isitoria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado de instru cción , sito en la plaza del H os
p ita l, núm . 6, segundo piso, en la  ciud d de M anresa, para 
responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que 
por su prim era deserción me hallo instruyendo; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo ñjado será decla
rado rebelde, parándole el perju icio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía ju d icia l, para que practiquen d iligencias con 
el íín de capturar ai referido individuo, y caso de conseguir
lo rem itirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en d iligencia de este día.

Dada en M anresa á 5 de Octubre de 1896.=M anueI Gonzá
lez Pérez. 2947—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la  
zona de reclu tam iento de M anresa, núm. 39, y Juez in stru c
tor del expediente que por fa lta  grave de prim era deserción 
instruyo contra el rec lu ta  de dicha zona, excedente de cupo 
del reemplazo de 1894, Jo sé  Arm engol Codina.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
A rm engol Codina, reclu ta excedente de cupo de 1894, n a tu 
ra l de Pruit, provincia de Barcelona, h ijo  de Francisco  y de 
Teresa, de estado soltero, de veintiún años de edad, labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos claros, color sano, frente regular, boca ídem, n a
riz regnl r ; barba poca, señas particulares ninguna, de ún 
metro 610 m ilím etros de estatu ra, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde el en que se publique 
esta requ isitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción , sito en la plaza del H ospital, 
número 6, segundo piso, en la  ciudad de M anresa, para res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que por 
su prim era deserción me hallo instruyendo; bajo  apercibi
m iento deque si no com parece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el p erju icio  que haya lu g ar.

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como m ili
tares y de policía ju d icia l, para que practiquen d iligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
gu irlo  rem itirlo  preso á m í disposición; pues así lo tengo 
acordado en d iligencia  de este día.

Dada en M anresa á 5 de Octubre de 1896.—M anuel Gonzá
lez Pérez. 2948—M

D. M anuel González Pérez, Com andante agregado á la  
zona de reclutam iento de M anresa, núm. 39, y Juez in stru c
tor del expediente instruido por fa lta  grave de prim era deser
ción sim ple contra  el reclu ta  de dicha zona excedente de 
cupo del reemplazo de 1894 Ju a n  Masdemón M ontaner.

Por la  presente requ isitoria  llam o, cito  y emplazo á Ju a n  
Masdemón M ontaner, reclu ta  excedente de cupo de 1894, n a 
tu ra l de Igualad a, provincia de Barcelona, h ijo  de Miguel y 
de Teresa, de estado soltero, de v ein tiú n  años de edad, de 
oficio zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, color sano, frente regu
la r, boca regular, nariz regular, barba poca, señas p articu 
l a r e s  ninguna, de un m etro 581 m ilím etros de estatu ra , para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado de instru cción , sito en la plaza 
del H ospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que ie resu ltan  en el expediente 
que por su prim era deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde,, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Qi D.. (>'.), exhorto y 
requiero ii todas las A utoridades, tan fe  m i l e s  e&mo m íü ta -

ress y de policía  ju d icia l, para que practiquen activas d ili
gen cias coa el fin de capturar al referido individuo, y caso 
de conseguirlo rem itirlo  preso á m i disposición; pues así lo 
tongo acordado en d iligencia de este día.

Do da en  M anresa á 5 de Octubre de 1896.=M anuel Gonzá
lez Pérez. 2949—M

D. Pedro P ascual v Pascual, segundo Teniente de la  zona 
de reclu tam iento d e M a n r e s a ,,  núm. 39, y Juez in stru cto r en 
el expedii ítt instruido c o n t r a  el soldado Ram ón M artí Ca
sóla por la fa lta  grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y einplazo al sol
dado Ram ón M artí Casóla, h ijo  de José y C ecilia, natu ral de 
Nava, A yuntam iento de Toras, partido ju d icia l de P u ig cer- 
dá, provincia de Gerona, de veintiún años de edad, trabajad or 
del cam po, de un m etro 700 m ilím etros de estatu ra;  ̂sus se
ñas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular y 
producción bueno, para oue en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la  publicación de esta requisitoria, com 
parezca, á mi disposición, en la casa cuartel que ocupa esta 
zona de reclutam iento, en esta ciudad de M anresa, plaza del 
Hospital, num. 6, para responder á los cargos en el expediente 
que se le forma por la falta grave de prim era deserción; y de 
no presentarse en el térm ino señalado será declarado rebelde.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero a tudas las A utoridades civiles y m ilitares para que 
practiquen activas d iligencias en busca del referido Ram ón 
M arti Casóla, y en caso de ser habido se rem ita  en clase de 
preso á esta plaza, a mi disposición.

Dada en M anresa a 5 de Octubre de 1896. = Ped ro  Pascual.
2950—M

D. Ptdro Pascual y Pascual, segundo Teniente de la zona 
de reclu tam iento  de M anresa, núm. 39, y  Juez instru ctor en 
el expedienti instruido contra  el soldado Francisco  Torras 
G iral por la falta grave de prim era deserción.

Por la prestnle requ isitoria llam o, cito y emplazo al sol
dado Francisco  Torras G iral, h ijo  de Isidro y llosa, natu ral 
de Fono! losa. partido ju d icia l de Manresa, provincia de B a r
celona, de veintidós años de edad, labrador, de un m etro 575 
m ilím etros de estatura, sus señas éstas: pelo castaño, cejas 
al pilo, ojo  ̂ garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados de-.de la publicación de esta req u isito ria , comparez
ca, á mi disposición, en la casa cuartel que ocupa esta zona de 
reclu tam iento , en esta ciudad de M anresa, plaza del H ospital, 
número 6, para responder á los cargos en el expediente que 
se le forma por la fa lta  grave de prim era deserción; y de no 
presentarse en el térm ino señalado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares , para que 
practiquen activas d iligencias en busca del referido Fran cisco  
Torras G iral; y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de 
preso m i disposición, á esta plaza.

Dada en M anresa á 6 de Octubre de 1896.—Pedro P ascual.
2951—M

D. José  Hurtado y Rodríguez, Capitán, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excm o. Sr. Com andante en 
Jefe  del cuarto Cuerpo de E jército  Em ilio A lem any Carreras, 
soldado de la cu u ta  compañía del segundo batallón del re
gim iento de In fantería  de San Q uintín , núm . 47, por el delito 
de deserción.

No habiéndose presentado en esta plaza el referido solda
do, natu ral de Igualada, h ijo  de Enrique y de Dolores, solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio jsastre , cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor pálido, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poca, 
señas p articu lares ninguna, y de un m etro 670 m ilím etros de 
estatu ra ;

Usando de la  ju risd icción  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar, por la  presente requ isitoria  llam o, cito y em
plazo á dicho Em ilio Alem any Carreras, para que en el té r 
m ino de veinte días, á con tar desde la  fecha, se presente en 
M anresa, cuartel del Carmen, á fin de que sean oídos sus des
cargos; loaj o apercibim iento de ser declarado rebelde p i no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el p erju icio  
que haya lugar.

A la vez, en nombre de fe. M. el R ey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y á los agentes de la policía ju d ic ia l, que practiquen activas 
d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser h a 
bido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes á M anresa, y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requ isitoria  tenga la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en M anresa á 7 de O ctubre de. 1 8 9 6 .=  E l Capitán, 
Juez in stru cto r, Jo sé  H urtado. M—2952

D. Jo sé  Hurtado Rodríguez, Capitán, Juez in stru cto r del 
exgediente seguido de orden del Excm o. Sr. Comandante en 
Je fe  del cuarto Cuerpo de E jército  en el regim iento In fan tería  
de San  Q uintín, núm . 47, contra el soldado de la  cuarta  com 
pañía del segundo batallón de dicho regim iento Domingo 
C asam itjana Meya, por el delito de deserción.

No habiéndose presensado en esta plaza el referido solda
do, natu ral de Bolbír, h ijo  de José y de R ita , soltero, de vein
te años de edad, de oficio bracero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, color sano, boca 
regular, señas particulares n inguna y de un  metro 532 m ilí
m etros de estatu ra.

Usando de la  ju risd icción  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y 
emplazo á dicho D om ingo C asam itjana Meya, para que en el 
térm ino de veinte días, á contar de'-de la  fecha, se presente en 
M anresa, cuartel del Carmen, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde sí no 
com pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perju icio  
que hoya lugar.

A la  vez., en • nombre de S. M. el Rey (Q. T). G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía ju d icia l, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del re Arido procesado, y caso de 
ser habido lo rem ítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á M anresa, y á mí áisposíeíón; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esb* dfo.

Y  p "  ra  q u e  la  p r e s e n te  re í]  ni si lo r ia  D a g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r e .

Dada en Manresa á 7 de Octubre de 1820,= E 1  Capitán, 
Juez instructor, Jo sé  H urtado. 2953—M

ORENSE

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante » á la
zona de reclutam iento de Orense, núm . 3, Ju c   ̂ • r del
■expediente que se sigue contra el reclu ta  d< 1 o de
1 8 9 4  E m ilio  Guiñas González por haber fa lta n , , een- 
tració n  para, su destino á Cuerpo activo.^

Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplu/.u „ uni- 
lio Cuiñas González, n atu ral de Francelos, i 'i  "  * R a- 
m iento de R ibadavia, de esta provincia, h ijo  oe y de
Ju a n a , soltero, de veintiún años de edad, de oticu» b b m d o r, 
cuyas señas personales no pueden hacerse con -1 i > ■ • ira r  
en su filiación  en blanco, cíe un metro 630 m ilj na-n >- ■ * es
ta tu ra , para que en el preciso térm ino de treim  i u n 
tados desde la publicación de esta requisitoria en F  * \ e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San I r  ». • o de 
esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oído >, . des
cargos; bajo apercibim iento de ser declarado nom P, s in o  
com pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el p rp iic io  
que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D * \ ito y
requiero á todas las A utoridades, tan to  civil t ' > fia 
res y ; los agentes de la policía ju d icia l, p a n  ( » > tuen
activas d iligencias en busca del referido a cm  > de
ser habido le rem itan en calidad de preso, coi ' ¡eli
des convenientes, al cuartel de San  Fran cisco  t dad
y á m i disposición; pues así lo tengo acordad > i den--
cia  de este día.

Orense 5 de Octubre de 1896 .= G a b rie l Ontum uro.
2963 M

D. Ju a n  Neira Cancela, Com andante agreg-do a ona 
de reclutam iento de Orense, núm . 3, y Juez^ o I ¡ u  del
expediente que se sigue al reclu ta  del reem pF / <’ í Pe
dro Tesouro Losad , del A yuntam iento de Pa ■■ 1 ! h a 
ber faltado á concentración para su destino á » -¡ ¡

En  uso de las facultades que le concede el a r t ' ‘ > ley
de E n ju iciam ien to  m ilitar vigente, y con arr« gb 'i ( - an 
dado en los artículos 83 y 185 de la^m ism a, p m • 1 ' ente 
edicto cito , llam o y emplazo al referido in d h  dm», c a ■,... a c 
tual dom icilio y paradero se ignora, para que • 1 U > lino
de un mes, contado desde su publicación en So- i y  ■■ déos
oficiales, comparezca en este Juzgado m il R a í . q b v  la  
Paz, núm . 12, piso segundo, con el fin de prestar ¡bmsvmdón 
en el precitado expediente; pues así lo tengo a mu dudo --u di
lig en cia  de este día.

Dado en Orense á 6 de Octubre de 1896.= J i  en
cela. 11 ’

D. V ictorin o  Gómez Pérez, Comandante agu /ona
de Orense, núm . 3, Juez instru ctor de ella.

Habiéndose ausentado del lugar de su resid trd o-
á concentración para destino á Cuerpo el reí t Am -
plazo de 1894 por el A yuntam iento de N ogm n uro-
v in cia , B enito  Ig lesias S ierra , á quien por tal i d  < ' < eso;

Placiendo uso de las atribuciones que el Ce e x »  1 ¡ s t i-  
c ia  m ilitar me concede, por el presente edicto e.uo \ lu.-.mo al 
mencionado reclu ta , para que en el térm ino de trein ta  m as, á 
contar desde la fecha, com parezca en esta plaza, a mi disposi
ción, á dar sus descargos; en in teligencia  de que s; no m ve
rifica  se fallará en rebeldía, parándosele el per jubo o que haya
lugar.

E xhorto  á la vez á todas las Autoridades pimo'.-de o á su 
detenci m, caso de ser habido; son sus señas: polo -/mas y 
ojos castaños, nariz regular, boca regular, b ar’-ai .una ana, 
tiene una cicatriz  en el índice de la  mano izquierda.

Orense 6 de Octubre de 1 8 9 6 .= V ic to rin o  Gómez.
2 9 6 5 - M

D. Gabriel Ontum uro y R íos, Com andante agregado á la  
zona de reclu tam iento de Orense, núm . 3, Juez instru ctor del 
expediente que se sigue contra el reclu ta  del reemplazo de 
1894 Cándido Moure Gómez, por haber faltado a la u-o.¡(fil
tració n  para su destino á Cuerpo activo.

Por la  presente requ isitoria  llam o, cito  y emplazo á Cán
dido Moure Gómez, n atu ra l de Cañiza, provincia da Ponteve
dra, h ijo  de Jo sé  y de P urificación , soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color bueno fronte es
paciosa, nariz larga, baca regular, barba sáj ente, y de un 
m etro 640 m ilím etros de estatu ra, para que en el prec.so té r 
m ino de tre in ta  días, contados de de la  publicación do esta 
requ isitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezco en oí cuar
tel de San Fran cisco  de esta plaza, á m i d isposición, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de sor de
clarado rebelde si no com pareciese en el 'referido plazo, si
guiéndosele el perju icio  que haya lu gar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m il fia 
res y á los agentes de la  policía ju d icia l, para, que p ractiquen 
activas d iligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de San  F ran cisco  de esta ciudad y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de
este día.

Dada en Orense á 6 de O ctubre de 1896.=-Ga briol O ntu
m uro. , 2966—M

OSUNA

; D. B la s  Enrique de L ara , C apitán de la  zona de reclu ta 
m iento de Osuna, núm . 10, y Juez instru ctor de la m ism a.

Por el presente edicto cito , llam o y emplazo al-recluta ex 
cedente de cupo del reemplazo de 1893 Ju a n  Torres Caracuel, 
natu ral de Carcabuey, avecindado en Priego, Juzgado de p r F  
mera in stan cia  de Priego, provincia de Córdoba, pare que en 
el térm ino de tre in ta  días comparezca ante este Juzgado m i
lita r  á responder á los cargos que le resultan en la sum aria 
que se le instruye; ba.jo apercibim iento que de no hacerlo se 
con tin uará en rebeldía, irrogándosele los perju icios que haya 
lu g ar.

Osuna 3 de Octubre de 1 8 9 6 .= B la n  E nrique de L ara .
2959 —M ■

D. B las  Enrique de L ara, Capitán de la zona de Osuna, 
núm ero 10, y Juez in stru cto r de la  m ism a.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo al reclu ta  ex
cedente de cupo del reemplazo de Í893 Fran cisco  Jim énez 
Lueena, natu ral de Doña M encL, Juzgado de prim er¡ in stan 
cia  de Cabra, provincia de Córdoba, para que en el t rm ino 
de tre in ta  días se presente en este Juzgado m ilitar pnra res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la  sum ar a que se le 
instru ye; b jo apercibim iento que de no hacerlo se con tin ua
rá  en rebeldía, irrogándosele los p erju icios que h a y a . lugar.

Osuna 3 de-Oc; ubre de 1 8 9 6 .= B la s  E nrique de L ara.
2960—M
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D B.(;w Enrique d̂e Lara, Capitán de la ztna de Osuna, 
Mnn'r(iJ.ít, y Juez instructor de la misma.

I or ol presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta ex
cedí nu1 <!c cupo del reemplazo de 1893 Francisco Jiménez Ju
radle untan* 1 de Aguilar, provincia de Córdoba, para que en 
el tero lino de treinta días días se presente á dar sus descar
gos en ja sví rmiria que se le instruye; ba^o apercibimiento que 
de no .hacerlo se continuará en rebeldía, irrogándole los per
juicios que hoya lugar.

Osuna o d6 Octubre de 1896.=Blas Enrique de Lara.
2961— M

D.pdatias Caro García, Capitán de la zona de Osuna, nú
mero Id, y Juez instructor nombrado para la formación de 
este expediente instruido contra el recluta de dicha zona por 
el cupo de Cabra, del reemplazo de 1894, Leonardo Lopera 
Feria ñor e; delito de falta de incorporación.
. v ' '5l‘ las facultades que concede el Código de Justi- 

c*a Vi 'íms io por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
al no ando recluta Leonardo Lopera,Feria, hijo de Salvador y 
de Igsiaria, natural de Cabra, parroquia de Asunción, Ayun
tamiento de Cabra, provincia de Córdoba, avecindado en Ca
bra, Juzgado de primera instancia de ídem, nació en 7 de 
Septiembre de 1875, de oficio del campo, edad cuando entró á 
serv o '»/ nueve anos y cuatro meses, estado soltero, su 
estallo'1* o i , 'otro 455 milímetros;.sus señas: pelo castaño, 

!>i - pjos melados, nariz regular, barba ídem, boca
ídem mi > iñgueno, frente regular, aire bueno, producción 
1(*eiP ( 1 articulares ninguna, fué declarado soldado para

ro( !i 11 /n te 1894 con el núm. 1.492 del sorteo, para que
ene! o rinioo de treinta días, á contar desde la publicación
de es . iv, , . doria, comparezca en este Juzgado de instruc
ción n > oí las oficinas de esta zona, para responderá los 
carpo q ¡v !(> resultan; bajo apercibimiento que de no verifi
car! “ u <o ,o‘;,zo fijado será declarado en rebeldía.

L e  1 >r.« i *0 , á todas las Autoridades, civiles como m ilita
res, n n 'ojo*e de la ley suplico, que por cuantos medios es
ten -u o) *nce, procedan á la busca y captura del citado 
sujeto, \ m í aese habido lo pongan á mi disposición.

1 pera que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mamiento en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la  
provincia.

Osuna 5 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, Matías 
Caro.—El Secretario, Diego Martín. 2962—M

PAM PLONA

D. Ernesto Yelasco Aríztegui, Comandante de Infantería, 
agregado a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor de la misma.

Por 1 presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Ürsóa San Martín, natural de Legarda (Navarra), hijo 
de Francisco y de Isidora, y cuyas señas son las siguientes: 
est tura un metro 565. milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
ojos cuítanos, nariz regular, barba saliente, color sano, fren
te e-gon* i (-a. aire marcial, de oficio labrador, de veintidós 
anos Jo . ■Jad.  y cuyo paradero se ignora, para que en el tér- 
min ”  de treinta días, contados desde la publicación 
de 1 •. en la G a c e ta  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial
de lo ' </•’ ■/ .a de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus 
desc . -q 1 ¡ el expediente que se le sigue por no haber con - 
curr! ’■) a la roncentración para destino á Cuerpo activo; bajo 

■■apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
< declara do en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y do policía judicial, para que practiquen activas d ili
gen cias  on busca del referido sujeto, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada on Pamplona á 3 de Octubre de 1896.—Ernesto Ye- 
lasco 2967—M

D, Erricslo Yelasco Aríztegui, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Mar
tín Ech a verte Iturarte, natural de Ezcurra (Navarra), hijo de 
Martín y de Francisca, y cuyas señas son las siguientes: es
tatura un metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pard'.s, nnriz regular, barba poca, color sano, frente regular, 
aire marcial, de oficio labrador, de veintitrés años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, pora que en el término preciso de 

. treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la  G a c e ta  d e M ad rid  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, se presente en esta plaza á dar sus descargos en el 
•expediente que se le sigue por no haber concurrido a la con
centración para destino á Cuerpo activo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en brisca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1896.—Ernesto Ye- 
lasco. 2968—M

D. Ernesto Yelasco Aríztegui, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y  Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M i
guel El iza I de Mutuberría, natural de Erasun (Navarra), hijo 
de Pedro y de Josefa, y cuyas señas son las siguientes: esta
tura un metro 700 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color sano, frente regular, 
de oficio labrador, de veintidós años de edad, y cuyo parade
ro se ignora, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  
M a d rid  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, se 
presente en esta plaza á dar sus descargos en el expediente 
que se le sigue por no haber concurrido á la concentración 
para destinó ; Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ‘policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y  caso de ser habido lo..re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1896.=Ernesto Ve-v 
lasco. 2969—M

D. Ernesto Yelasco Aríztegui, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Flores Yabas, natural de Arbizu (Navarra), hijo de Mi
guel y de Tomasa, y cuyas senas son las siguientes:' estatura 
un metro 645 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, color bueno, frente regular* 
aire bueno, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, v 
cuyo paradero se ignora, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a ce ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Na
varra, se presente en esta plaza á dar sus descargos en el ex
pediente que se le sigue por no haber concurrido á la concen
tración para su des lino á Cuerpo activo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado en 
rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod*m las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1896.=Ernesto Ve- 
lasco. 2970—M

D. Ernesto Yelasco Aríztegui, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5 y 
Juez instructor de la misma. ’ ’

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faus
tino Gallardón Ciaurriz, natural de Esquiroz (Navarra), hijo 
de Isidoro y de Juana, y cuyas señas son las siguientes: es
tatura un metro 5/9 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, de oficio labrador, de veintidós años de 
edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el término pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de M ad rid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, se presente en esta plaza á das sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concu
rrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoriddes, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo re
mitirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1896.—Ernesto Ve- 
lasco. 2971—M

D. Ernesto Yelasco Aríztegui, Comandante ele Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5 y 
Juez instructor de la misma. ’ ’

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Arrese Juanarena, natural de Osbara (Navarra), hijo de Fran
cisco y de María, y cuyas señas son las siguientes: estatura 
un metro 618 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba naciente, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, de oficio labrador, de veintidós años de edad 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, , se presente en esta plaza á dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por no haber concurrido á la con
centración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibi
miento deque si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
íes y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con Jas seguridades convenien
tes, a esta plaza y a mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1896.— Ernesto Ye- 
lasco. ____________  2972—M

D. Ernesto Yelasco Aristegui, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Arrastoa Yicondra, natural de Elizondo (Navarra), hijo de 
Fermín y de Juana, y cuyas señas son las siguientes: estatu
ra un metro 675 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos gar
zos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
de oficio labrador, de veintidós años de edad, y cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  
y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en 
esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le sigue 
por no haber concurrido á la concentración para destino á 
Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de 1896. —Ernesto Ye- 
lasco, 2973—M

D. Ernesto Yelasco Ariztegui, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á N i
colás Begenante Sobrero, natural de Milagro* (Navarra), hijo 
de Juan y  de Franéisca, y cuyas señas son las siguientes: es
tatura un metro 605 milímetros, pelo negpe, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz pequera, barba poca, color sano, frente ancha, 
aire marcial, de oficio labrador, de veintiún años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, para qae on el término de treinta 
días, contados desde la publicaciór, de la presente en la Ga
c e t a  de M a d rid  yen  el Boletín o f ifa l de Üprovincia de N o m - 
rra^ se presente en esta plaza á Jiar sus descargos ei\ eí ex
pediente que se l£ sigue por n'o haber concurrido á la con
centración para dtetino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento 
de que si no coia&pur^ee en el plazo lijado será, declarado en 
rebeldía.

!

A  la vez, en nombre* áb Si 1L el Bey ($f. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto- civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sujeto, y caso de ser-habido lo remitan 
en clase de preso cop las seguridades convenientes á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Octubre de-1896.—Ernesto Ye- 
lasco. 2974—M

D. José Martín Durán, Comandante ¿e Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 
Antonio Aguesta Aguinaga, natural de Aranaz (Navarra), 
hijo de Miguel y de María, y  cuyas senas son las siguientes: 
estatura un metro 610 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, color sano, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, 
de oficio labrador, de veintidós años de edad, y cuyo parade
ro se ignora, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de M ad rid , se presente en esta plaza á dar sus descar
gos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
á la concentración para destino á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, pon las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Octubre de 1896.—FJ Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 2975—M

D. José Blázquez Sabater, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el sol
dado desertor José Eleicegui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la primera compañía del batallón y regimiento men
cionado José Eleicegui Garmendia, natural de Urnieta (Gui
púzcoa), hijo de Juan y de María, de estado soltera, de veinte 
anos de edad, de oficio confitero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas] al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regu
lar, producción ídem, de un metro 672 milímetros de estatu
ra, y sin sena particular alguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en el cuar
tel del ya citado regimiento, ám i disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel se le instruye por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Cantabria 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Octubre de 1896.—José Bláz
quez. 2976—M

PONTEYEDBA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 57, y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra Mariano Fail- 
de Valladares, recluta del reemplazo de 1895, excedente de 
cupo, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Castro, en el 
Ayuntamiento de Estrada, partido judicial de ídem, en esta 
provincia, de edad de veinte años y cuatro meses, de oficio 
labrador, de estado soltero, de estatura un metro 570 m ilí
metros, de pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz y boca re
gulares, barba naciente, color trigueño, frente regular, su 
aire común, su producción fácil, sin particulares, cuy© pa
radero se ignora, acusado de faltar á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo el 12 de Agosto último.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico,, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de citado recluta, á quien por el presente edicto- llamo, 
cito y emplazo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación del presente documento, 
se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Saín 
Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos, sias descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole* 
el perjuicio que haya lugar, así ©orno si fuese habMo en esta 
región lo pongan á m i disposición con toda seguridad en el 
mencionado Juzgado, y si en otra, á la de la primera AutcrrL 
dad militar del punto» donde ss; encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos,. insértese eu 
la G a c e ta  de M a d rid  y Boleñn oficial de la provincia.

Dada en Pontevedra á 5 de Octubre d!e 1896.—El Juez 
instructor, Miguel "Naval. = A n te  mí, el Secrsáario, José-Ba-^ 
món Castro. 2977-A l

SAN SEBASTIÁN

D. Leocadio Ordoño Martínez, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Valencia,v núm 23, 
y  Juez* instructor de la misma, seguida de orden dpi Sr. Co
ronel del mismo contra el soldado de>, la segunda compañía y 
batallón Francisco del Ya l Diez, por haber desertado el día 
27 de Agosto de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco del Ya l Diez, soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón de este regimiento, natural de Irán, provin
cia de Guipúzcoa, hijo de Manuel y de Paula,, soltero, de vein
te años de edad, de oficio del comercio, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos para
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente mediana, aire ligero, producción buena, señas particu
lares ninguna, su estatura un metro 680 milímetros para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en 
esta plaza, cuartel de Infantería, á mi disposición, para res
ponder á los oargos que le result&a en la sumaria que le es-
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toy instruyendo por haber desertado; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo lijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rev \Q. D. G .), requiero y 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civil ts como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activasyliligen- 
cias en busca del referido procesado Francisco del ñ al Diez, 
y  en caso de ser habido le remítan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

San Sebastián 5 de Octubre de 1896.==Liocndio Oidoño.
2978—M

JTnzg'adosí de prim era instancia*
ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez di primera instaneiu 
e instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente nquisitoria, y termino de dio/ dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t \ df M a d rid , cito, llamo 
y empl 'zo a Andrés Corrales Rniz, natural de Jubrique, de 
treinta y dos años de edad, hijo de Francisco y de l\lnri,i, ca
sado, jornalero y vecino de Tarifa, sin instrucción, del que se 
ignora su actual paradero, á fin de que dmtro di 1 expresado 
término comparezca ante iste Juzgado para la practica de di
ligencia^ en el sumario que contra ed mismo y otros se signe 
por hurto de topas; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuiedo a qut haya lugar en de reo lio.

Al mismo tiempo, tn nombre de 8. M. la Reina lie ge ufe 
del Rt ino Q. D. G i, exhorto y ri quiero a todas las Autor í- 
dades civiles y militares de la Nación, y en el mi o les ruego y 
encargo procedan a la busca y captura ib I A mires Corrales 
Euiz, y a su conducción pur 'tránsito de justicia a la cárcel 
de i sta c i u d a d a ilisp u si o i un d e i s 1 e ,1 m 'gado,

Dada in Ugecinis a Id de i lefubin de iNfllí =r Miguel Osu
na . =Pur mandado di 8. 8., Fumando I a n , J —70311

ALICANTE
D. Federico de Castro Lulemin, Jue,f di instrucción de 

este partido,
A los de igual clase y municipales, Alcaldes. fuerza déla 

Guardia, civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación clel que 
re fren ila s p  siguió sumirin por el delitu de hurto contra Ma
lí mi García Oliva, hijo de Jos 1 y de Josefa, natural de Zafra, 
provincia de Badajoz, vecino de Novel da, de treinta años de 
edad, casado, carpintero, color moreno, pelo negro, ojos par
dos, nariz, boca y cara regulares, y en virtud de carta orden 
¡superior, dimanante de dicho sumario, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda a la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de está capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le pararé el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 13 de Octubre de 1896.^Federico de 
Castro Ledesma.—Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—7031
ALMADEN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y
Su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al proces ido Salvador Barajacoba y 
Fernandez, de veintitrés años de edad, soltero, minero, hijo 
de Antonio y de Cándida, natural de Castroín de Castelle, 
provincia de Zamora, estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño, barba poca, 
cuyo actird paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente ai de la inserción de la 
presente en la Ga c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado á efectos de justicia; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere Jugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial practiquen activas di
ligencias para la busca y prisión del procesado Salvador Ba
raja coba y Fernández, y caso de ser habido le conduzcan á 
las cárceles de este partido á mi disposición.

 ̂ Dada en Almadén á 14 de Octubre de 1896.=José Serrano 
Pérez. =Por su mandado, Tomás María Fernández de Mesa.

J—7032
ALMENDR ALE J O

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
del día de hoy dictada á virtúd de carta orden de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Badajoz, relativa á cau
sa formada contra Modesto Mancara y otros por los delitos de 
coacción electoral, lesiones y detenciones ilegales, ha acorda
do se cite al vecino que fué de la villa de Aleonera, Domingo 
Valle González, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca á repetido Superior Tribunal el día 21 de Diciem
bre próximo, á las nueve de la mañana, con el fin de que asis
ta á las sesiones del juicio eral por jurados que han de cele
brarse en mencionada causa; bajo apercibimiento de que se 
le exigirá la responsabilidad á que hubiere lugar sí dejare ie  
concurrir sin justa causa.

Almendralejo 12 de Octubre de 1896.=El Secretario, Juan 
Flores Blanco. J—-7Í3I

ALMERÍA
ID, José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

.ciudad y  :m parlil©.
Por la presente se cita á D. Cándido Poyo, Inspector de 

policía que fué de esta capital, para que dentro del término
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  de M adríd  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado para celebrar 
u n  careo acordado en causa que instruyo sobre usurpación  
de atribuciones...

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del D. Cándido 
Poyo, cuyo paradero se ignora, se hace público por medio del 
presente; previniéndole que si deja de comparecer dentro del 
término señalado le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Almería á 13 de Octubre de 1898.=José Escola
do.—Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J—7035

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción
de este partido.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Anto
nio Muñoz Rodríguez, alia* Zapata, natural de C sobermeja, 
vecino de Almogia, hijo de Juan y Ti risa, de cuarenta y seis 
años, casado con Francisca Rui/Montazo de oficio jornalero, 
cuyas señas se expresan a continuación, y cuyo actual para- 
iliro se ignora, para qut dentro del termino de quince dias, 
contados desde la inserción de la prestirte en la G a c e ta  de 
M adrid  y Bolctiñ oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado en nú'ritos de la causa que se le sigue sobre 
hurto de almendras? apercibiéndole qui de no comparecer 
sera declarado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Al propio tiempo m igo y ene sirgo a todas las Autoridades 
y deptullientes de la policía judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de str habido disponga su 
conducción a la cárcel publica de esta villa y á mi disposi
ción con las segundndes einminentes.

1 bula en la villa de ¿Mora si 10 de Octubre de 1896.=Juan 
Antonio Delgado. =  Por manda do de 8. 8., Francisco Clava
rme Montosa,

Scím tkl ftivccsatlo.
Estatura un mitro 665 milímetros, poso 79 kilogramos, 

dimensión di las manos 90 centímetros de largo por nueve de 
ancho, dimensión de los pies 96 centímetros de largo por 1.0 
il v a ne lio, e o i u r di 1 pe I o e nt r e e a no, color dtl rostro trigueño,
color de los ojos negros. J—7034

B AliC l í I (ON A —N ORT F
D. Pablo Campos Pe re/, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En v i v ¡t ia d el i 1 a p re.se n te req u i s i t o r i a, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Enrique Pe- 
narroya, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
u en uta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de MaduiD, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina iQ. D. G.;, Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridade \ fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes, del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura regular, cabello castaño, sin pelo de barba, nariz y 
boca regulares, de veintidós años, de oficio cochero, y viste al 
estilo de los de su clase, con blusa larga azul.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1896.=Pablo Cam
pos Pérez. J—7036

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de la villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Arik Peter Extam Lekkerkerk y á Juan Lucas, tripulantes 
que han sido del vapor holandés Theano, y cuyo actual para
dero e ignora, para que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del 
partido con el fin de recibirles declaración indagatoria en 
causa que contra ellos se instruye sobre contrabando de ta
bacos; apercibidos que de no comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de dicho partido de los Arik Peter Extam 
Lekkerkerk y Juan Lucas, como comprendidos en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Octubre de 1896.=Miguel Bobadi- 
lla.=A nte mí, Julio Enciso. J—7037

CÁDIZ

D, Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de
esta capital. ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Garrido Be ni tez, alias Peiofiino, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de quince días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa 
que se le instruye por el delito de lesiones; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado, de dicho individuo.

Dada en Cádiz á 14 de Octubre de 1896.=Rafael Bethen
court.^Licenciado Euscaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias»

Es natural de Medina Sidonia, vecino de Cádiz, hijo de 
Antonio’y Teresa, viudo, vendedor v-de sesenta años de edad.

J—7038
CARTAGENA ■

D. Augusto de Nordenfels y  Villar, Juez municipal, é in
terino de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
tal Juan, cuyos apellidos y demás circunstancias so ignoran,
vecino que áié de La Unión, y habitante en la rambla de Pa
rras, de unos veinte años de edad, moreno, bajo de estatura, 
sin barba ni bigote, que en los últimos días del mes de Marzo 
del corriente año trabajaba con Andrés Granado Egea en la 
mina Resucitada, pera que en el término de diez días, que em
pezarán u contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la producía, compa- 
rezca en este Juzgado á prestar cierta declaración acordada ' 
en causa que instruyo sobre hurto al referido Andrés Grana
do; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(Q, D. G.), y  en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero1 
á todos los dependientes de la policía judicial para*que pro- 
cedan * su captura y detención, poniéndolo, caso de ser habi
do, á disposición de esto Juzgado en las cárceles de este par
tido.

Dada en Cartagena á 13 de Octubre de 1896.=Augusto á§ 
Nordenfels.=El actuario, Adolfo Fuertes, J—'7039

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal de esta 
ciudad y encargado del Juzgado de instrucción de la misma 
y su partido, por hallarse en uso de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Cortés Díaz, hijo de Juan y de Magdalena, natural de La 
Unión, vecino que fué de la misma en la calle de Quevedo, de 
diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térra no 
de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en la G ac e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de notifi
carle el auto de conclusión y emplazarle en la causa seguida 
contra el mismo y otros sobre hurto de hierros, para ante la 
Audiencia provincial de Murcia, por el mismo término, con el 
fin de que nombre Abogado y Procurador que le defienda y 
represente respectivamente en dicha causa; bajo apercibi
miento que le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á ley.

Dada en Cartagena á 14 de Octubre de 1896.= Augusto de 
Nordenfels. =E1 Escribano, Francisco Povo. J—7040

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autor 

de la sustracción de un mulo pelo tordo oscuro, de cinco 
años, alzada dos dedos m s de marca, con un hierro, con 
aparejo en buen estado, propio de D. Ántonio Serrano y Se
rrano, vecino de Posadas, el cual fué hurtado del cortijo 
En cenar ej o Alto, término de Hornachuelos, la noche del 2 
al 3 de Septiembre último, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, sito calle del Marqués del Villar, 
número 3, con objeto de recibirles declaración y demás que 
proceda en el sumario que con tal motivo instruyo previ
niéndole que de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del citado mulo y aparejo y autores de su desapa
rición, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado. *

Dada en Córdoba á 12 de Octubre de 1896. = A . Alonso 
Solano.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodo
ro Fernández. J—7094

GERONA
D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Gerona y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al grupo de hom

bres que á las dos de la madrugada del día 2 de Agosto últi
mo llevaban varios bultos de géneros en el sitio denominado 
Púente del Diablo, y que al oir la voz de ¡alto! que les dieron 
los carabineros que"se hallaban practicando servicio en dicho 
punto, perteneciente al puerto de Isobol, emprendieron pre
citada fuga en diferentes direcciones del río, arrojando los 
bultos, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración en la causa núm. 176 y rollo 3.463 del 
corriente año, sobre defraudación á la Hacienda; apercibién
doles, caso de incomparecencia, de acordarse contra los mis
mos lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 8 de Octubre de 1896.=Vicente María 
Castellví.==Por mandado de S. S., Carlos Crehuet, Escribano.

J—7041
GRANADA—SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José López 
Vico, hijo de José y de Enriqueta, natural de Málaga, vecino 
de esta ciudad, soltero, sombrerero, y de diez y ocho años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, frente, 
nariz y boca regulares, ojos melados, cara redonda, color 

•bueno, cuyo paradero se ignora, si bien se cree debe estar en 
Madrid, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para oir cierta 
notificación en causa que se le sigue por el delito de lesiones; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares é individuos de policía judicial de la 
Península,, procedan á la busca, captura y conducción al 
arresto municipal de esta ciudad y á disposición de este Juz
gado del José López Vico, caso de ser habido.

Dada en Granada á 12 de Octubre de 1896.=José María 
García de Castro y Fernández.=E1 actuario, Jesús Fernández.

J—7005
GUADIX

D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción 
de Guadix y su partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel Hernández Olea, 
vecino de Purchena, procesado con otro por el delito de des
obediencia, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante lo. Audiencia de Granada por medio de Abogado y 
Procurador que le representen y defiendan en dicho sumario; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le designarán de oficio y 
le parará además el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 5 de Octubre de 1896.=José María Ca
sas y  Ruíz.=Por mandado de S. S., Carlos Gámez.

J—7042
HÜELVA

D, José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás ngentes 
de la policía judicial de la Nación, que en .este Juzgado pende 
carta orden de la Audiencia provincial de esta c pital, pro
cedente de causa por hurto contra Miguel Ros Pernia, de 
treinta y tres años, hijo de Miguel y Dolores, casado, natural . 
de Algeciras, vecino d@ esta capital, y marinero, .en 1a- que he 
meordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
Ja Reina Regente (Q. D. G»), ruego y encargo á las- expresa
das Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des cony ementes, á disposición de dicho superior Tribunal,. 
m  las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia, de dicho ■ T r i-. 
bunal á responder á los cargos que contra el mismo resul
tan se' le concede el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M a d r id ; apercibido
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que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Dada en Huelva á 13 de Octubre de 1896.=José Rodrí
guez. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Roy ano, Fernan
do Bel. J—7007

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores Ruiz López, vecina que íué de esta población en la calle 
Banastos, núm. 2, de estado casada, de profesión vendedora 
de alhajas, cuyas demás circunstancias, señas personales y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra ella se instruye 
por estafa de un reloj á D , Alberto Piaget y Droz; apercibida 
que si no comparece será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser habida la conduzc n por 
tránsito de justicia á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Jerez de la Frontera á 10 de Octubre de 1896.= 
Manuel Serna Higuero.=Eduardo Ballesteros. J—7006

LA YECILLA
D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en cumplimiento de una carta orden de la 

Audiencia provincial de León he acordado sean citados los 
testigos José Elostegui González y José María Lagarra por 
medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de León, á fin de que comparez
can en los estrados de dicha Audiencia el día nueve de Di
ciembre próximo, y hora de las diez de su mana na, á las se
siones del juicio oral que se ha de celebrar dicho día en cau
sa que allí pende por injurias graves á D. Feliciano Ruiz, 
toda, vez que dichos testigos no han podido ser citados perso
nalmente y se ignora su residencia actual.

Dado en La Vecilla á 14 de Octubre de 1896.=Tomás de 
Barinaga Belloso. =Por mandado de S. S., Gil Serrano.

J—7043
LORCA

A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del 
partido, en auto de 15 de Septiembre último, dictado en la 
causa que se sigue contra Juan José Santiago Rodríguez, 
alias Melchor, y Juan Cortés Cortés, alias Tortas, sobre robo 
de una caballería, se emplaza á dichos procesados para que 
comparezcan en la Audiencia provincial de Murcia en el tér
mino de diez días, con prevención de que nombren Procura
dor y Abogado que les represente y defienda; apercibidos con 
que de no verificarlo se le nombrarán de oficio.

Lorca 13 de Octubre de 1896. =  El Secretario, Fulgencio 
Palomero. J—1008

LUGO
D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Isidro Iglesias, vecino de esta ciudad, como comprendi
do en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á fin de que dentro de diez días comparezca en este 
Juzgado para rendir indagatoria en el sumario que contra el 
mismo se instruye sobre la sustracción de un buey, hecho 
que al parecer ha sido ejecutado en el puente de Gatín.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial la detención del aludido individuo y su remisión á dis
posición de este Juzgado con las debidas seguridades, á cuyo 
fin se hace constar que es de estatura baja, edad sesenta años, 
color moreno, algo hoyoso de viruelas, pelo negro y canoso, 
cara afeitada, y viste chaqueta de paño claro á cuadros, cha
leco de pana castaña, blusa de fondo azul rayada, por debajo 
de la chaqueta, pantalón de paño negro, celzq borceguíes y 
algunas veces alpargatas y usa sombrero y boina.

Dada en Lugo á 14 de Octubre de 1896.=José María Ro
beres. =E1 Escribano, P. H ., Joaquín Rosado. J 7044

MADRID—AUDIEN CIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presentq cito, llamo y emplazo á Enrique Gutiérrez 

Zaatorre; de treinta y dos años, soltero, empleado en Correos; 
Agapita San Martín y Andrés, viuda, de cincuenta y nueve 
años que habitó en la calle de San Isidro, num. 5, tercero de
recha, y Andrés Alvarez García, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se desconocen, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirles declaración en la 
causa que se les sigue por sustracción de correspondencia y 
estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re- 
beldes’y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales del 
último son: de unos treinta y cinco á cuarenta anos, algo 
o-rueso, color trigueño, pelo negro, barba ta m b ié n  negra, re
cortada, bien parecido, y en el caso de ser habidos los p o n g a n  
á m i disposición en este Juzgado

Madrid 11 de Octubre de 1896.=Baldomero Gullon.=El 
Escribano, Fulgencio Muzas. J—7009

MADKID—BUEN AVISTA

D. Manuel Linares Astray, Juez municipal é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Manuel 
Pérez, natural dé Madrid, de cuarenta y dos anos de edad, 
casado, propietario, que expresó habitaba en la calle de los 
Estudios, núm. 16, cuarto tercero, para que en el termino cu 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m. 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda 
gatoria en la causa criminal que contra el mismo se instruy 
por robo en la casa núm. 19 de la calle de Campoamor; aper 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parar 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura mediana, moreno, con bigote negro corto, y viste 
traje color gris, entero, con un alfiler en la corbata, de coral, 
y zapatos negros, con facultad al Sr. Juez para ratificar su 
prisión, por hallarse decretada con comunicación, y en el caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1896.=Franeiseo Linares, =E1 
Escribano, Antero Martín Insausti. J—7011

D. Manuel Linares Astray, Juez municipal é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcos Cabré 
Salvado, natural de Riudoms, partido judicial de Reus, pro
vincia de Tarragona, hijo de Juan y de Rosa, de treinta años 
de edad, casado, comerciante, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca cu mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de ser reducido a pnsion, en 
virtud de la causa que se instruye por incendio, apticihido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía íudici il procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas sen s peí o nal es son. 
estatura alta, pelo castaño, ojos ai pelo, ninz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1896.=Manuel Linares.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillén. J—7012

MADRID—CENTRO
En virtud de lo acordado en providencia dictada con fecha 

12 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, en la demanda de mayor cuantía 
que insta el Procurador D. Manuel González Aguado, á nom
bre de Doña Ant mia Zapater y Tello, contra D. Ricardo Za- 
honero ó sus herederos D. Agustín Puch Castelo y la Compa
ñía general Madrileña de Electricidad, sobre pago de pesetas 
como indemnización de daños y perjuicios, se emplaza por 
segunda vez con dicha demanda á los herederos ó causa ha
bientes de D. Ricardo Zahonero, para que dentro de cinco días 
hábiles siguientes al de la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales se personen en los autos con arreglo á 
derecho; apercibidos de que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 13 de Octubre de Í896.=E1 actuario, Bartolomé 
Uceda. 468—P

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez interino de instrucción 

del distrito de la Inclusa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Rodrigo 

Sanz, natural y vecino de Canencia, soltero, jornalero, de 
unos treinta y tres años de edad, hijo de Remigio y María, 
que habitó en Madrid, calle de la Huerta del Obispo, núm. 3, 
para que en el término de nueve días comparezca en este mi 
Juzgado, sito calle del General Castaños, núm. 1, á oir el 
auto decretando su prisión en la causa instruida contra el 
mismo por el delito de hurto; previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial dispongan la detención del Miguel Rodrigo, ponién
dolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 1896.=Antonio Cubi
llo y Muro.=El actuario. Juan Navarro. J—7014

MADRID—LATINA
Efi virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 26 del co
rriente, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario 
de España contra Doña Inocencia Pérez Díaz, sobre secuestro, 
se saca á pública subasta por la cantidad de 60.000 pesetas, 
un solar situado en el ensanche de esta Corte, manzana 181 
y 182, con fachada á la calle de Zurbano, que comprende una 
superficie plana de 1.078 metros 34 decímetros, y linda por 
Oeste dicha calle de Zurbano; Sur terrenos de Maroto; Norte 
otros de Doña Juana García, y Este otros de D. Gaspar Gar
cía, dentro del cual se ha construido un edificio en forma de 
hotel, que consta de planta baja y principal, comprendiendo 
una superficie de 288 metros cuadrados, y para que tenga 
efecto el remate se ha señalado el día 26 de Noviembre próxi
mo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad antedicha; que los tí
tulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Escribanía, y los Imitadores deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros; que dichos licitadores, para tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar previamente.en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo deTvalor de la.finca que sirve de tipo para 
aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que el pago 
del precio deberá verificarse por el comprador en efectivo y 
dentro de los ocho días siguientes á la aprobación del remate.

Madrid 27 de Octubre de 1896.= V .° B .°=J. Carlos y Alix. 
El Escribano, Julián Villanueva. X—726

MÁLAGA—MERCED
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de instruc

ción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fe que en causa contra Juan Gutiérrez Navarrete, so

bre disparo y lesiones, se ha expedido la siguiente
«Requisitoria.— D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 

instrucción del distrito de la Merced de esta; ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Gutiérrez 

Navarrete, natural de la villa de Casabermeja, hijo de Juan j  
de María, vecino que ha sido de esta capital en el lagar di 
Suárez ó Sánchez Pastor, en el partido de Santa Catalina, ca
sado con Josefa López Vertedor, de oficio jornalero, de edac 
de cincuenta y seis años, para que dentro de los ocho días 
siguientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletii 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone ei 
las cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que 1 
resultan en causa que contra el mismo se sigue sobre.dispa 
ro de arma de fuego y lesiones á Francisco Miranda Romerc 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán 

i dolé los perjuicios á que haya lugar.
| Por tanto, encargo á todos los Sres. J aeces, Gobernador

Alcaldes y dependientes de policía judicial de la Nación es
pañola procedan á la busca de dicho procesado, y siendo ha
bido lo remitan preso á las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Malaga á 12 de Octubre de 1896.=Francisco Ga
llego.=E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

1 para su publicación, expido la presente en Málaga á 12 
de Octubre de 1896.=Antonio Díaz y Díaz.

J—7018
MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id ,, ruego y en
cargo á todas 1’*s Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás individuos de la policía judicial de laNacmn, proce
dan á la busca de la caballería cuyas señas á continuación se 
expresan, la cual fué hurtada en la madrugada del día 10 del 
actual encontrándose pastando en el olivar denominado el 
Mugronal, término de la villa del Carpió, la que, caso de ser 
habida, la pondrán á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes, así corno la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisi
ción, pues así lo tengo mandado por providencia de hoy, dic
tada en la causa que se instruye con tal motivo.

Dada cu Montero á 14 de Octubre de 1896.=José Valdeca
sas.=Por mandado de S. S., por habilitación, Licenciado 
Martín Cidad.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, de siete años, con el núm. 4 en la tabla 

del pescuezo, lunares blancos debajo del rabo, lleva una já
quima de correa. J—7076

PUEBLA DE SANABRI A
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que 1). José Ma

gro Alfonso, que desempeñó interinamente el Registro de la 
propiedad de este partido desde 5 de Mayo de 1894 hasta 14 
de Septiembre de 1895, ha instado en este Juzgado oportuno 
expediente para conseguir la devolución de la cuarta parte de 
sus honorarios, consignada para garantía del cargo indica
do, lo cual se hace público á tenor de lo prescrito en el ar
tículo 277 del reglamento para ejecución de la ley Hipotecaria, 
á fin de que dentro del término que dicho reglamento previe
ne se formulen ante este Juzgado las oportunas reclamacio
nes por las personas que á ella se crean con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 10 de Octubre de 1896.= 
Miguel Hernández.=Por su mandado, Faustino Mateo.

J—7019

SANTA COLOMA DE FARNÉS
En méritos de los autos ejecutivos promovidos por Don 

Juan Corominas y Muxacli contra D. Gerardo Rodés y Moré, 
se sacan á pública subasta, por término de veinte días, las 
fincas siguientes:

1.a Una finca con casa de labor, denominada Las Buscas, 
situada en el término de Lia gestera, que mide una superficie 
de cuatrocientas cuarenta y una besanas treinta y siete cén
timos; La Tirona, sita en eí propio término, de cabida super
ficial treinta y nueve besanas noventa céntimos, y la otra de
nominada San Gran, con su vasto y magnífico edificio unido 
al Santuario que dá nombre á la misma, situada en el térmi
no de Tossa, y parte en el de Llagostera, de cabida superficial 
doscientas diez y seis besanas cuarenta céntimos, formando 
hoy los tres una sola finca, en su mayor parte bosque alcor
nocal, con algunos cultivos, y que linda de por junto al Nor
te con D. Ramón Vidal, D. Pedro Domenech y D. Juan Ferrer; 
Sur con D. Juan Vidal, D. N. Montaner y D. Miguel Marti; 
Este con I). Ramón Vidal, D. Juan Vidal y D. N. Montaner; 
Oeste con I). Miguel Martí, D. Juan Ferrer, el prop'etario de 
Las Cadiretas y 1). N. Rodas; la superficie total de las tres re
feridas fincas', que componen una sola, es de seiscientas no
venta y siete besanas sesenta y siete céntimos, equivalentes á 
eiento'cincuenta y dos hectáreas, cincuenta y ocho áreas y 
cuarenta cenfiáreas; valorada, en cuatrocientas cincuenta y cin
co mil ochocientas treinta y cinco pesetas.

2.a Una pieza de tierra bosque alcornocal, denominada 
Juaneta, radicada en el término de Tossa, de cabida superfi
cial diez y ocho besanas veinticinco céntimos, equivalentes á 
tres hectáreas, noventa y nueve áreas, veinte centi-Teas: que 
linda al Norte con D. Jaime Pau; Sur con D. Pedro Sintoy; 
Este con D. Jaime Moret; Oeste con D. Pedro Sintoy; valorada 
en ocho mil ochocientas sesenta y nueve pesetas.

3.a Otra pieza de tierra bosque alcornocal denominada 
Lloscn, radicada en el mismo término de Tossa, de cabida su
perficial once besanas diez céntimos, equivalentes á dos hec
táreas, cuarenta y dos áreas, sesenta y tres centinreas: que 
linda al Norte con D. Jaime Pau; Sur con D. Pedro Sintoy; 
Este con D. Pedro Sintoy, y Oeste con D. Jaime Pan; valorada 
en cinco mil cuatrocientas seis pesetas.

4.a Una pieza de tierra bosque alcornocal denominada 
Montllort, radicada en el término de Tossa, de cabida superfi
cial veinte besanas, equivalentes á cuatro hectáreas, treinta 
y siete áreas, cuarenta y ocho centiáreas: que linda al Norte 
con D. José Pons; al Sur con D. Gumersindo Aromiz; Este con 
el mismo Sr. Aromiz; Oeste con D. Buenaventura Montaner; 
valorada en nueve mil setecientas cuarenta pesetas. m

5.a Una casa compuesta de bajos, un pise y patio o jar
dín, señalada de número veintiuno, situada en la calle de la 
Guardia, de la villa de Tossa: que linda por su frente a Norte 
con la citada calle; á la derecha con D. Domingo Brugueras; 
á la izquierda con D. Juan Alsina, y por la espalda con los 
Sres. Pons-Folgueras y Madrenys; valorada en ocho mu dos
cientas cincuenta pesetM. , ' . . __

6 a Otra casa compuesta de bajos, un piso y patio, señala
da de número 12, situada en la calle de San Francisco, de la 
la repetida villa: que linda por su frente ó Sur con la referida 
calle; á la derecha con D. Miguel Munt; izquierda con Don 
D o m i n g o  Durán, y por la espalda con D. Narciso Pujáis y 
D. Pedro Sintoy; valorada en tres mil setecientas cincuenta pe-

^^Lnportan ^  ¿escritas fincas la cantidad de cuatrocientas 
noventa y un mil ochocientas  ̂ cincuenta pesetas, por cual canti
dad se ponen en venta, señalándose para la subasta el día 28 
de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que se sacan las 
deslindadas fincas á pública subasta sin suplir previamente 
1.a falta de títulos de propiedad; que na se admitirá postura 
aue no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 

1 para tomar parte en la subasta los licitadot-es consignaran 
\ previamente en Ja, mesa del Juzgado d én la Caja sucursal dq
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Depósitos el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, y que la subasta tendrá 
iugar bajo las demás condiciones que se expresan en el plie
go que obra en la Escriba nín del infrascrito.

Santa Coloma de Farnés 22 de Octubre de 1896.— Ante mí, 
Joaquín Torrent y Martí. X —127

SANTAFÉ

II. Eugenio Joaquín Vida Vílchoz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Bol clin oficial 
de esta provincia y G aceta  be M adrid, cito, llamo y empla- 
701 por término de d ez días, que empezarán á contarse desdo 
la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, á 
.Francisco Vargas Polo, vecino de esta ciudad, cuyo paradero 
se ign tua, a fin de que comparezca ante este Juzgado a prts- 
tar declaración en la causa que se sigue sobre muerte casual 
del niño Francisco Rodríguez Oarrión.; bajo apercibimiento si 
no comparece de proceder r lo que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares r individuos de policía jniiili- 
cial, procedan á la busca clt Francisco Vargas Pulo, 3 bullido 
que sea le citen de comparecencia ante este .lu'gndu 1

Dado en Santa fé a 12 de Octubri de 1896 -  Elige nu» Jimvi- 
quín Vida.—P01* insudado dt S. S., Thimrio O rín  Granado

J --"¡OSO
S V TI UTA

D, Angel Reguero 1 ¿uisusola, Juuv im ti iktuiii del purtnbi
de Sarria.

Por la pro-ente, y c u 111 n c 0111 p re 11111«ls 1 e ¡ 1 i•1 mi m 1,"1«le 1
articulo 835 di la ley ik* 1 it uu ¡ 11m¡11 ido 1 i ¡imuiin 11 m 11 iiiini 1 « 
llam ón So ni o a Lupe , solteirn, si» iillu 1 iiiirni u mimo, li 9 ¡n illle 
otro Ramón y di J osi i  si, 11111111.11 y ven111 y i 1II v Su ¡1 II11 ir f 1»1 «le 
Loseiro, de e s f a t u r a re g ti 1 sur, n 1 j t »s 1111 g s o ̂ , 0«1II11 r l r 1 g n e ni o y s 111 
barb » para que ule o tro ule ¡lino 111,1 - H inrum  a n(s t r Ju/gunilei 
n res]nuyler a Jos cargos que le resuJfsin cu imíivh que i'unirá 
c.l i 11 s I r uy u por k s i o 111 s; prn \ e mil u q 111 ■ «li n ¡« \ e r 11 i e»1 r 111 se 1 e 
dedarur 1 rebelde, parániluJe ú  perjuicio a que haya lugar, 

Encargo t tosías h i  \utnrnhiles y a lo nt»  ̂ d i policía in 
dicia! proci ilan a la lincea y captura do <Echo sujeto, ponién
dole 1 mi disposición en la cárcel dt este partido si fuere 
habido.

Sarria 12 de Octubre de 1896.=Angel Reguero Guisasola. 
KIísco B u3 án. ' j__7021

SEVILLA— MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instru
ye sumario por el delito de lesiones contra Emilio Labrador 
Nieto, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzg'ado en las cárceles del partido.

1 para que se persone en la sala audiencia de esto Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
Jndddes; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde f  te parar el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interód9' es â requisitoria la busca y captura dnEm i
lio Labrador NiOto, alias Carrucho, de esta vecindad, cuyo* 
dom icilio y ñemás circunstancian se ignoran 

, ^Aaa en Sevilla á 13 de Octubre de 1896.—Francisco Fer
nández V ior.—El Secretario, Antonio Verger. J ¿024

TGRRELAVEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia de esta fecha dicta da en el suma
rio expedido sobre malos tratos á Feliciano Lortosa, poi la 
presente se cita v llama á María Gutiérrez Vallina, natural 
de San Vicente del Monte, y que en la noche del_ 24 de Sep
tiembre último se hallaba en compañía del Feliciano^ en la. 
venta llamada de Tramalón, á fin de que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado para^ declarar en ex
presada causa; apercibida que si no lo verifica la parará el 
perjuicio á que haya lugar. #

Torrelavega 13 de Octubre de 1896.=E1 actuario, F. Fidel 
Riancho.  ̂ 7023

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á heredar l§s bienes que Miguel 
Leonarte Marqués, natural de Albarracín, dejó á su falleci
miento intestado ocurrido en esta capital el día 13 de Mayo 
de 1891, para que en el término de veinte días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen, 
ten á deducirlo en el Juzgado de mi cargo; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo dentro de dicho plazo se dará la 
tramitación correspondiente á los autos promovidos por Isabel 
V icioso Aramburo, viuda del mismo Miguel Leonarte, en so
licitud de que se la declare heredera ab intestado de dicho su 
esposo, y les parará el perjuicio que haya lugar, toda vez que 
siendo finados los treinta días de los primeros llamamientos 
hechos á instancia de la misma, sin que nadie más que ella 
se haya presentado á reclamar los enunciados bienes, así lo 
tengo acordado por providencia de este día.

Dado en Zaragoza á 14 de Octubre de 1896.^B ernardo 
Cuadrao.=D e su orden, El Escribano, Liborio Lorbes.

470—P

J u z g a d o s  « M u n i c i p a l e s .

MADRID— CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito del Centro de esta Corte se cita y llama á D. Antonio 
García Martín, cuyo dom icilio se ignora, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde la publicación del pre
sente, comparezca ante este Juzgado con el fin de oir la cita
ción para que como vocal del consejo de familia de Dona Eu
genia García Posada comparezca al acto de su constitución; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1896.=V .° B.°— Gabriel de Use- 
fa s .— El Secretario, Eustaquio Santos Marco, X —125

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  d e  E le c tr ic id a d  Cham berí.

Balance de comprobación del mes de Septiembre de 1896.
ACTIVO

Central de Chamberí................................................    853.595*13
Caja..........................................................      35.033*09
Títulos en depósito necesario . • 137.500
Deudores por mienta corriente. 70.683*67
Fábrica de neninuladores.......... 111.470*46

1.208.282*35

p \ y iv o
Capital........................................  1.000.000
Titiit s i s e u«lt posi tu n ecesario ....  ............... 137.500
Kín etíts ss p i i ig a t *      .....................................    43.762*50
Fiimlo ule reserva  _____ __________ _____. 1.501‘18
iílpi!ut« ion (pagado cupón semestral 1.° Julio) 25.518‘67

1.208.282*35

lili ¡ull mu 1 ¡III de Septiembre de 1S98.=E1 Contador, Mamerto 
Aini.ii! isf sioi * V ” Presidente del Consejo, J. Batlle.

X —724

B olsa de Madrid.
O silfiiiiifi'iín i q/ia'til de! di a 30 de Octubre de 1896 , comparada con

la del día anterior,

CAMBIO A l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS ¡ = :L :: "   =
Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 106 interi r 62*15 61*70
a plazo 62‘05 61‘95-90-85-80-70

fin cor. fir. 
cambio m. 61'825 

61 *8~-90-85-80-75-70 
fin próx. fir. 

cambio m. 61‘80
ídem id, id. serie E . . . .    ».| » 61*80-85

pequeño». 64 0/0 61*95-85-90-62*95
63‘ 25 95-35-40-20-55 
63*15-64*80-40-20-75 

63‘55
dem series G y H, de 10$ y 200 pesetas. . . .  64 0/0 64 0/0
dem id. al 4 por 100 exterioT  ................  73‘30 73*05-10-'>5-73 0/0

á plaz®. 73*25 73*05 fin cor. fir.
con numeración. 
73*05-73 0/0-72-80 

fin próx. fir, 
con numeración, 

pequeños. 75 0/0 75*60-50-30-70-40-35
75t80-7o-73‘65-60-40 

73*10-30-05 
78‘55-74‘ 10

dem series G y  H, de 100 y 200 pesetas  83 0/0 83 0/0
demamortizable al 4 por 100..  .....................   74*15 74 0/0-73*90

pequeños. 75 9/0 74*40-10-20
75 0/0-74 0/0

Aligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 a l24.962.... 100‘70 100*70-60-65
Serie B, números 1 al 88.973.... 100*55 100*50-40-45-30

íilletes hipotecarios de Cuba, 1886................... 85*05 85 0/0-84‘90
pequeños. 85*05 85 0/0-84*90

dem id. id., 1890................................... 71‘90 71*90-80-90
pequeños. 71*90 71*95-90

Sanco Hipotecario de España. — Cédulas,
167.500 al 5 por 100......................................... .  104 0/0 104 0/0

dem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. > 93*60
acciones del Banco de España.............................  » 387*50-387 0̂ 0

386 0/0
dem id. id. cantidades pequeñas.................... 887 0/0 387 0/0-386 6/0
dem del Banco Hipotecario de España,
100.000,     120 0/0

dem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones al portador........................... 211*25 211*25-211 6/0

211*25
dem id. id. cantidades pequeñas...................... 211*25 211*25-211 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Melno*

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Jbacete.................... 0‘30 » Logroño... . . . . . . . . .  0*25 *
dcoy.........................  0*20 > Lorca..........................  0‘70 *
dicante.................... 0*25 * Lugo............................ 0*80 »
dmería.....................  0*25 > M álaga....................... 0*20 »
Lvda.........................  0*25 * Murcia........................  0*25 *
íadajoz...................... 0*30 * Orense.., .................  0*30 »
3arcelona................. 0*20 > Oviedo................ 0*25 »
léjar..........................  0*35 » Palencia...................... 0*30 1
lilbao......................... 0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 »
3urgos...................... 0*30 » Pamplona...................  0*25 *
Sáceres......................  0*30 * Pontevedra...............j 0*25 *
üádiz..........................  0*20 > Reus............................1 0*20 >
Cartagena................ 0‘20 > Salamanca   0*25 *
Castellón................... 0£30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander.., . . . . .  0*20 *
Córdoba..................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña.....................  0*25 » Santiago....................  0*20 *
Cuenca......................  0*35 * S e g o v i a . . . . 0*30 *
Ferrol.......................  0*25 > Sevilla...............  . . .  0*20
G eron a.................... 0*25 * Soria  .......... 0*30 *
Gijón.........................  0*25 * Tarragona...,  0 ‘25 *
Granada....................  0*30 * Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*35 » Teruel........................  0*30 *
Haro...........................  0*25 * T o l e d o . . . . . . . . . . . . .  0*30 *
Huelva..................... 0*25 > T u d e la . . . . . . . . .........  0*65 *
Huesca ............  0*30 * Valencia   0*20 »
Jaén  ........ 0*30 » Valladolid   0*25 >
Jerez de la Frontera 0*20 » Vigo............................  0*20 »
L eón ... . . . ! . . . .  0*30 » Vitoria..   e*25 *
L é r i d a .. . . . . . ..........  0*20 > Zamora   0*30 *
lÁmVQB   0*25 j * Zaragoza   0*20 »

Eolias extranjeras.
París 29 de Octubre de 1896,

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á >
I Idem id. id. interior.....................................  á »

„   ̂ , j Idem amortizable al 2 por 100....................  á »
Fondos españolea. .  I(Jem al % por w0 J ter¡or..................  ¿  ,

r Idem id. al 3 por 100 exterior..................  á >
\ Obligaciones.de Cuba..................................  á 338*00

Fondos franceses.. .  j 3 f or 100* * *  .................................................... á 101*60
i 3 R2 por 100.....................................................  á 105 60

Consolidados.ingleses.................................. á 108'50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Paris á la vista, francos, beneficio, 26*35-26 50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30  de Octubre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y. humedad del aire.

del :-------------------- :--------
barómetro m m DIRECCION ESTADO'

HORAS reducida ^ ermómetro^
á 0° y en „  „ 7 clase del viento de 1 c ie lo s

milímetros Seco. Hucf de0de-

6 m añana.... 697T4 6*3 6*0 ^ O ... .  V .° fte.. Cubierto.
9 m añana..., 69793 7‘4 6*9 OSO... Viento. Idem.

12 del d ía .. . . .  698*20 9‘9 71 S O .* .. Id e m .. Nuboso.
B de la tarde. 698*0 * 9*8 7'1 SO Idem ... Idem.
6 de la tarde. 698*93 6*6 5*0 O  B * lig.“ Casi cub.°
9 de la noche. 699*62 5*2 4*2 O SO .. Viento. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................. 11*1
Idem mínima.......................................................................................  5*6

Diferencia.......................................................................... 5*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  14*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... 46*3

Diferencia...............................................................................  32*8
Temperatura máxima á ciel® descubierto j unto á la tierra

vegetal ó laborable......................................................................... 16*0
Idem mínima, id..................................................................................  5*4

Diferencia...............................................................................  10*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).........................................................................    895

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .............   2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche........................................................................................  7*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  1*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, & 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 30 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- „
barométrica ratuía Dlrec- Fuerza

á 0" en cién stad° Estado
LOCALIDADES y al nivel grados del  ̂ ,

del mar en centesi- . . del cielo. aelamar
milímetros, males. Tiento- Tiento

3. Sebastián.
Bilbao...........
Dviedo............
poruña (7 h.).
Santiago........
á r e n s e ... . . . .
Vigo...............  753*0 10*8 O  Calma. Lluvioso... Agitada.

Bporto............
Lisboa (8 h.)..
Badajoz...... 758 4 12*0 O  Idem ... Cubierto... *

3. Fern. (7 h.)
Sevilla  758*6 15*0 S O .. . .  Viente. Casi dssp.0. *
Málaga...........
Granada..... . .

Alicante.........
Sdurcia  759*1 16*2 SSO... Calma. Despejado.. *
Valencia  756*8 16*6 O SO .. Idem ... Poconub.0. >
^alma  758*3 17*8 S O .. . .  Viento. Casidesp.0. Gruesa.
3arcelona.. . .  754*9 16 2 O S O .. B.a fte.. N u b o so .... Oleaje.

Teruel............
taragoza........
Soria................
3urgos  753*5 3*3 S S O .. Viento. Idem ,  >
León................
Valladolid.... 754*q 7 0 S O .. . .  Id.m.h. Idem.............
Salamanca...
S eg o v ia ...... 75‘ í*l 5*0 S . . . . . .  id fte . Cubierto .. >

Madrid  7¿6*5 7*4 O S O .. Viento. Idem.............  »
Escorial  £55*0 4‘6 O  B.afte.. Idem.............  »
Ciudad Real. 757‘2 9*5 O Viento. Lluvioso... *
Albacete........

París...............
Griz-Nez........
St. Mathieu.. {
Isla d’A ix .. . ,
Biarritz...*,,.
Ciermont........
Perpiñán. . . .
Sicie................
Niza.................

Roma..............
Liorna............
Palermo........
Cagliari .

R etrasados —  D ía  28 de  Octubre

Sevilla  744*2 18*0 S O .. . .  Hurac.. Cubierto. . »
Granada  753*1 14*5 SSE... V .° fte. L luvioso... »
San Fernando 750*3 16*9 S  V.° h .°  Idem.............



Gaceta de Madrid.—Núm. 305 31 Octubre 1896 361
Día 29

Albacete  r¡57‘4 ]0 ;5 SO  Viento. Despejado.. >
Lisboa  TO2'3 í2‘2 O  B.a fte.. Poco nub.o. Oleaje.
Toled ?............ m 9 5 8 O. . . . .  Brisa. . Cubierto...

©ii»ecc5lésjg general de Correos y  Telégrafos.
Ayer llovió en Ciudad Real, Cuenca, Córdoba, Toledo, Se- 

govia, Gerona, Guadalajara, Sevilla, Valencia, Barcelona y 
Valladolid, y  nevó en Soria.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 36 y 37 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo VIII.

PARTE NO OFICIAL
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DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, 
REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN  

PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Pág-s.

Octubre 1 .°—Real decreto nombrando Jefe de Adm inis
tración de tercera clase del Ministerio de Gracia 
y  Ju ticia áD . Lorenzo García Beltrán; fe c b a l l
de Septiembre ú ltim o..................................................  \
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Otros nombrando Canónigos de la Catedral de Ur- 
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Almería impuso á Abdón Cabezas y la de Jaén
á Juan Antonio Ortega; fecha 4 del actual  65
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D. Juan Blas Sitges; segundos Jefes, de la Adua
na de Málaga, á D. José Jofre; de la de Bilbao, á 
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Valencia, á D. Julio Gutiérrez, y de la de M ála
ga, á D. Julio Kuhn; fecha 4 del a ctu a l...............  66
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Idem 7.— Real decreto dictando disposiciones relativas á 
insignias que deben usar los Caballeros investi
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ú ltim o...............................................................................  81
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á D. Francisco Merry y á D. Manuel Egozcue;
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Ministerio de Fomento á D. Toribio Martínez;
fecha 30 de Septiembre ú ltim o.................................  81
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militar en los Cuerpos los 45.000 reclutas del
cupo de Ultramar; fecha 5 del actual..................... 81

Otra prorrogando el plazo para la presentación de 
los prófugos del actual reemplazo; fecha 6 del ac
tual ...............................................   82
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cantes en el Cuerpo Jurídico de la Armada; fecha
12 de Septiembre ú ltim o ............................................  82
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nuel Godínez para la tirada de su obra titulada 
Notas y Concordantes á las leyes de Enjuiciamiento 
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Otra resolutoria del recurso de alzada interpuesto 
por D. Gregorio Moreno contra la providencia 
del Gobernador de Cáceres; fecha 23 de Septiem
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Otra autorizando á D. Eusebio Vallejo y D. José 
María Bustamante para la elaboración y venta
del suero antidiftérico; fecha 3 del actu al  83

Otra concediendo m atrícula extraordinaria en el 
curso de 1896-97 á los alumnos que se encuen
tren en las condiciones que se expresan; fecha-29
de Septiembre ú ltim o.......................................   83

Otra dictando reglas para el ingreso en la Escuela 
de Veterinaria; fecha 30 de Septiembre ú lt im o .. 83

Idem 8 .—Reales decretos nombrando Gobernadores c i
viles, de Navarra, á D. José Díaz; de Salamanca, 
á D. Tomás Moreno, y de Murcia, á D. Juan de
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competencia promovida entre el Gobernador c i
vil de Ciudad Real y el Juez de dicha capital; fe
cha 7 del actual.................................................................  97

Otro concediendo franquicia de correo á los docu
mentos oficiales que los Administradores de Bie
nes del Estado remitan al Ministerio de Hacien
da; fecha 3 del actual................. . . .......      98

Real orden relativa á la época en que debe empe
zar á cobrarse á los buques el impuesto sobre el
tráfico; fecha 2 del a c tu a l....................................   98

Otra confirmando la suspensión de varios Conce- 
. jales del Ayuntamiento de Instinci n, decretada 

por el Gobernador de Almería; fecha 3 del ac
tu a l....................    98

Otra dejando sin efecto el nombramiento de R egis
trador de la propiedad de Albay (Filipinas); fe
cha 28 de Septiembre ú lt im o .................................... 99

Idem 9.—Real decreto nombrando Magistrado de la 
Audiencia de Palma á D. Francisco Palau; fecha
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Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas á D. Angel Merino;
fecha 4 del actu a l........................................................

Real orden dictando reglas relativas á los Agentes 
ejecutivos de cédulas personales; fecha 9 de Sep
tiembre ú ltim o..............................................................  109

Resumen de concesiones de Régium Exequátur á los 
señores que se cita para ejercer el cargo de Cón
sules y  Vicecónsules.................................................... 109

Otro de las resoluciones de concesiones de Gran
dezas de España adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que se expresan. 109 

Idem 10.—Real decreto aprobando el reglamento rela
tivo á la modificación de impuestos; fecha 7 de
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Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior Id.
Real orden dictando reglas relativas p i>ra los que 

aspiren á ser nombrados Ayudantes de la Inspec
ción facultativa de montes; fecha 8 del a c tu a l.. 123

Idem 11.—Reales decretos nombrado Delegados de Ha
cienda, de León, á D. Alberto Estirado, y de Cá
ceres, á D. Pedro de Mingo; fecha 9 del actu al.. .  133

Rectificación de varios errores publicados en el re
glamento pan  la cobranza del impuesto sobre 
billetes de viajeros, transportes terrestres y fle
tes marítim os....................... .................. ............\ . . . .  133

Real orden disponiendo que los Presidentes de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona procedan á la 
organización de la policía judicial; fecha 7 del
actual 1............................. ’ ............... ......... . . . . .  133

Idem 13.— Reales decretos restableciendo los Juzgados 
de primera instancia de San Mantín de Val de- 
iglesias (Madrid), y el de Jerez de los Caballeros
(Badajoz); fecha 10 del actual -------     149

Otro disponiendo pase á situación de reserva el V i
cealmirante D. Miguel Manjón; fecha 9 del ac
tu a l........................ .................. ................ ..... .......... , , .  „ 149

Otros promoviendo á los empleos, de Vicealm iran
te, á D. Vicente M ontojo; de Contraalmirante, á 
I). Antonio de la Rocha, y de Capitán de navio 
de primera clase, á D. Eugenio Valla riño; fecha 9
del actual.. ..................... 'i..........  . . . . ____ ,,  „ , .  14 I

Otros nombrando Fiscales, de la Audiencia de San
tiago de Cuba, á D. Juan 0 ‘Farril; de la de P i- . 
nar del Río, á I). Celso Golm ayo; Magistrados, 
de la de Saiua Clara, á. I), Antonio Corzo, y de 
la de Puerto R ico , á 1). Benito Navarro, y Tenien
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Real orden disponiendo que I). Federico Arrasóla
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se encargue de la Subsecretaría del Ministerio de
Hacienda; fecha 12 del a ctu a l ................................. 150

Otra revocando la providencia del Gobernador c i
vil de Guadalajara suspendiendo un acuerdo de 
la Diputación de dicha provincia; fecha 28 de
Septiembre ú ltim o.........................................................  150

Otra declarando sucias las procedencias de Bonn-
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Idem 14.—Real decreto tr sladando á D. José Serrano-,.
Juez de primera instancia de Almadén; fecha l é
del actual.........................................................................  157

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Federico Sánchez y á D. Lorenzo de
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Otro aprobando el reglamento relativo al impuesto
del Timbre; fecha 30 de Septiembre ú ltim o    157

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
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Real orden relativa á la provisión de vacantes por 
los excedentes de la Magistratura, Judicatura ó
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Otra disponiendo se encargue de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos el Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación; fecha 11 del ac
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Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultra
mar durante el mes de Septiembre ú ltim o  160

Idem 15.—Reales decretos disponiendo cesen en el car
go de Consejeros de Adm inistración de las islas 
Filipinas D. Francisco L. Roxas y  D. Pedro Pa
blo Roxas; fecha 12 del a c tu a l.  ...........................  165

Idem 16.—Otro declarando obligatoria la Gimnástica 
en los Institutos de segunda enseñanza; fecha 14
del actual.     . . . .      177

Real orden removiendo del cargo de Registrador de 
la propiedad de Chiclana á D. Carlos Vicán; fe
cha 14 del a ctu a l..................      177

Otras disponiendo se saque á subasta y se fije el 
día de la misma para la explotación de una red 
telefónica en Ponce (Puerto Rico); fecha 9 del
actual................   j .........................  177

Idem 17.—Reales decretos restableciendo los Juzgados 
de primera instancia de Fuentesaúco (Zamora), 
de Rute (Córdoba), de Montefrío (Granada), de 
La Rod (Albacete), y de Zafra (Badajoz; fecha
15 del actual  ................................................... 185

Otros nombrando, Inspector de Hacienda, á D. Eus
taquio López; Oficial de la Secretaría del M inis
terio de Hncienda, á D. Gerardo Gavilanes, y 
Tesorero de la Dirección general de la Deuda pú
blica, á D. Carlos Torrijos; fecha 13 del a ctu a l.. 186

Real orden declarando limpias las procedencias de
Port-Said (Egipto); fecha 16 del actu al.................  186

Idem 18.—Real decreto jubilando á D. Félix Hita, Jefe
de Adm inistración; fecha 16 del a c tu a l..  ......... 197

Otros promoviendo al empleo de Inspectores gene
rales del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, de 
primera clase, á D. Luis Sáinz, y de segunda cla
se, á D. Antonio Borregón y á D. Manuel Pardo;
fecha 16 del a ctu a l....................................................... 197

Real orden dictando reglas relativas al comercio 
para la venta de fósforos; fecha 30 de Septiembre
ú ltim o..............................   197

Otra denegando lo solicitado por la Cámara oficial 
de Comercio de Madrid, relativo á la reforma del 
reglamento de pesas y medidas; fecha 26 de Sep
tiembre ú ltim o...............................................................  198
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cia de D. Diego Angosto, solicitando ¡ e excluyan 
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el término de Caravaca; fecha 13 del actual  198

Idem 20.—Reales decretos restableciendo los Juzgados 
de primera instancia de Alberique (Valencia), de 
Cangas de Onís y de Pola de Labiana (Oviedo), 
de M ontblanch (Tarragona), de Orotava y de San 
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(Córdoba); fecha 9 del actual  217 y  218

Real orden dictando reglas para el ingreso en el 
ejercicio de la fe pública judicial; fecha 16 del
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Otra dictando disposiciones sobre exenciones del 
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Otra resolutoria del expediente en que D. José del 
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Relación de Ins Reales órdenes expedidas por el 
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Idem 21.—Real decreto nombrando Presidente de Sec
ción de la Audiencia de Badajoz á D. Jacinto
Jar a vi; fecha 19 del a c tu a l ............   225

Otros conm utando la pena que la Audiencia de Se
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Real decreto dictando reglas para Li ap licación  de 

beneficios arancelarios á los producios de los
Países Bajos; fecha 20 del actual       226
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que se citan ------------- ---------------------------------- ---------  226

Reales órdenes concediendo la Cruz del Mérito m i
litar á D. Rafael de Vargas, D. Onofre Mata y
D. Eduardo Mier; fecha 16 del a ctu a l  226 y  227
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mica orgánica, vacante en la Universidad de
Barcelona; fech 15 de \gusto ultim o................... 227
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Guerra para la publicación dt la k y  de Rtclufa- 
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Granada impuso a Luis Alférez, é indultando á 
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Otro admitiendo la dimisión á D. Bernardo Eclia- 
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Otro euiiiPTiilíeridiei la Gran I 'nu  dol Mérito militar 
á Ib José Lar ha tul are; fecha 22 di J actual . . . . . . .  257
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Otros nombrando, Comandante general di 111 ge
no rtx de! segundo ( úirpo de Ejercito, a D. Fe
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Otros autorizando lo compra por gestión 'directa 
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Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios á D. Ma
rrano C Malina, á D. Miguel Vehisco, á D. Ma
riano Muñoz, á D. Ju an  de Dios de la Rada y á 
p  Juan Catalina, y Consejero de Instrucción pú
blica a D. Manuel Durán; fechi 23 del a c tu a l.. .  264

Otro concediendo ascensos en el Cuerpo de Inge
nieros de Caminos á D. José Sáinz de Baranda, á 
ib  Manuel Rico y á D. Felipe Romero; fecha 23
del actual................................    f 264

Otros promoviendo en é icF rp ó 'd é 'in g en ie ro s 'd é
S S r V  P' ^ lustiano Martínez y á B . José 
Morera; fecha 23 del actu al..............................  264 y 265
u  ; lPro,band? > sl instrucciones que se citan para

f°cha 2<r
á 1ue se refiere el Real decreto anteé °n o r ..................... t j

Reales decretos concediendo loVhéno'reé de' jéfe' su
perior de Administración á D. Manuel Díaz y á
D José Moresma; fech 23 del actu a l......  265

Real orden confirmando la suspensión del Alcaide 
y varios Concejales del Ayuntamiento de Torre-

P á . - s -

cillas de la Tiesa, decretada por el Gobernador
civil dt Laceres fecha 20 del actu al...............  265

Rehieiüfi de las Reales ordenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en las fechas que se ex
priman. ......................... . . . . . .  — ......... : * • 265

Idem 25, - I  ey de Reclutamiento y Reemplazo del E jer
cito ícollü h isió ik ...................................................  272 I

Reales decretos autorizando al Ministro de Ultra
mar para la concesión de construcciones de fe
rro v a rr 11 e s ec o no mié o s , m ed ia nte concurso, en la
isla de Puerto Rico; fecha 23 del actual . . .  276 y 277

Idem 27,—Otro concediéndolos honores de Jefe superior 
de Admiii'straeiun a D. Lorenzo Navas; fecha 26
del actu al.....................................................................  297

Real orden disponiendo vueh a a encargarse de la 
Din ce ion de Administración local íh  G a bino
Bugalla]; keha 26 dtl actual  _____   297

Idem 28. —lieaks dio retos restableciendo los Juzgados 
de primera instancia de O rhallo  (Ooriiña); de 
Biaza i'Si gm ia i; de Fuinfeovejuna (Córdoba); de 
La Unión íMurcia,'1; de Lora dtl Río (Sevilla); de 
Pida de Si ero (Guido i; de Solsona (Lérida); de 
Ahíla diego y de Berma (Burgos/ y de Aguilar
(Córdoba,/ fecha 26 del ac t ual . . . . . .  . 1 ___  303 y 304

Otros promoviendo a Jefes de Administración, de 
segunda clase, á D. 'Alfredo Goieorrotea; de ter
cera clase, a D. José Primo de Rivera,, y de cuar
ta clase, a D. Jesús de Andrés Sánchez, á D. Luis 
Jorro y á D. Antonio Corona; fecha 27 del ac
tu al. . . 1        304 y 305

Real ordtn ampliando y modificando los reglamen
tos de bu Oíalenes de Alaría Cristina y del Aíérito
m ilitar; fecha 24 dd actu a l. ..............        305

Otra relativa á los segundos Tenientes de la reser
va gratuita que deseen pasar a prestar servicio á
la isla di Cuba; ficha 27 del actual ...............  305

Otra dando las gracias a Ib  B a L il  de Medina por 
su do ni ti vo de obrsm con destino á la Biblioteca ■ 
del Alinisterio de Alar i n a ; fecha 26 dd a c tu a l.. .  305

Otra disponiendo se admita con lranquicia de de
rechos arancelarios bm melazas procedentes de
Canarias; fecha 23 de Septiembre ú ltim o   305

Otra relativa a la contribución industrial que han 
de satisfacer los frontones; fecha 12  del actu a l..- 305

Otra exceptuando del pago del impuesto de des
embarque los pasajeros que conduzcan los bu
ques en concepto de repatriados; fecha 14 del ac
tual . . . . . . . . . . . . . . . -----------------   . . . . . . . . - 306

Otra relativa a, la contribución industrial que han 
de satisfacer las tiendas de comestibles; fecha 26
del actual  .............        306

Otra disponiendo que por la Jefatura de Obras pú
blicas de la isla de Puerto Rico se proponga la 
ampliación de la red de ferrocarriles; fecha 26
del actu al.. . . . . . . ___________     306

Idem 29.—Reales decretos jubilando á los Alagistrados 
D, Demetrio de la Torre y D, Antonio Hesse; fe
cha 26 del a c tu a l.-----------------------    ' --  315

Otros trasladando, á Presidente de la Audiencia de 
Tarragona, á D. Rafael Franco; á Fiscal de la de 
Castellón, á D. Ju an  Carnpoy; á Magistrado de 
la de Barcelona, á. D. Fernando del Alisal, y 
nombrando Alagistrado de la de Barcelona á Don 
Juan Francisco Formes; fecha 26 del a c tu a l.. . .  315

Otros indultando, a Jaim e Aíolíns, del resto de la 
pena que le impuso h  Audiencia de Lérida; á 
Dama so Pablo, de la mitad de la pena que le im
puso la de León; a Félix  Smchez, de la que le 
impuso la de Santander, j  Leonor M archy de
mas que se citan, del resto de la pena que les im
puso la de AMlencia; fecha 26 del a c tu a l. . .  315 y 316

Otros rebajando la pena que la Audiencia de Sala
manca impuso á Gregorio Antonio Lomo, y la 
impuesta por la de Barcelona á José Barrera; fe
cha 26 del a ctu a l  ______         Id.

Otro conmutando la pena que la Audiencia cíe So
ria impuso á Ángel Leal; fecha 26 del a c tu a l. . .  316

Otro concediendo el titulo cíe Al arques de Arguelles
a D. Ramón Arguelles, fecha 26 del a c tu a l   316

Real orden dictando reglas para el ingreso en el 
Cuerpo administrativo de la Armada; fecha 20
del a c tu a l________        316

Otra disponiendo se encargue de la Dirección de 
Agricultura D. Manuel Quiroga Vázquez; fecha
28 del actual . . . . . __________     316

Relación de las resoluciones expedidas por la Sec
ción de los Registros y del Notariado del M inis
terio de Ultramar durante el mes de Septiembre
últim o......................         316

Idem 30.—Real decreto rebajando los años de servicio 
para poder optar los sargentos al empleo de se
gundo Teniente; fecha 28 del actu a l,...................... 327

Otros disponiendo cesen en sus destinos D. E nri
que Zappíno, segundo Jefe del cuarto Cuerpo de- 
Ejército; D. Pedro Cornel, agregado al cuarto 
m ilitar de S. M.; D. Francisco Galbis, Jefe de 
Estido Mayor del segundo Cuerpo de E jército;
D. Vicente Montojo, Vocal de la Ju nta  Codifica
dora de la Armada; D. Luis Pastor, Jefe del De
pósito Hidrográfico, y D, Ramón Flores, Ayu
dante de órdenes cíe S. AL; fecha 28 del ac
tu al.................................   327 y 328

Otros nombrando segundo Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército á D. José Jiménez; Gobernador m ili
tar de Barcelona á D, José García; Comandan
tes generales del cuarto Cuerpo de Ejército, de la 
división de Caballería, á D. Luis Castellví, y de 
la primera división á D. Ramón Gonzílez; Jefe 
de brigada del sexto Cuerpo de E jército á Don 
Braulio Ordóñez; Jefe de Estado Mayor del cuar
to Cuerpo á D. Antonio Ala zar re do, y Vocal de la 
Ju n ta  Codificadora de la Armada á D. Fernando
Martínez; fecha 28 del a c tu a l..........................  327 y 328

Real orden aprobando el reglamento para el ingre
so en el Cuerpo Jurídico m ilitar; fecha 24 del ac
tu a l.............   .......     328

Reglamento á que se refiere la Real orden an
terior..................................................................................  Id.

Real orden disponiendo se encargue de la Direc
ción de Correos y Telégrafos D . Salvador B er-
múdez de Castro; fecha 29 del actu a l........................ 340

Idem 31 .—Real decreto concediendo merced de títu lo 
del Reino, con la denominación de Marqués de 
Avilés, á Doña Carmen González Carvajal y Ca
banas; fecha 27 del actual...........................................  351

PÁgfS.

Otro declarando la necesidad de la ocupación de 
una1 finca sita en término de Estivella, propie
dad de D. \Ucente Martínez, para la construc
ción del ferrocarril de Calatayud al Grao de Va
lencia; fecha 30 del a c tu a l..................................     351

Otros concediendo créditos supletorios y extraor
dinarios con aplicación á las atenciones que se
expresan; fecha 30 del actual  ............  351 y 352

Otros declarando cesantes á D. Mariano Alatheu y 
Alartínez y á D. Leandro Villamil y Llanes del 
cargo de Gobernadores de las provincias de Tar- 
lac y Batingas (Filipinas) respectivamente; fe
cha 30 del actual............................................................  352

Otró trasladando al Gobierno civil de la provincia 
de Batangas á D. Manuel Uria y Uria, que des
empeña el de la de Bataán; fechi 30 del a c tu a l.. 352

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Tarlac, en las islas Filipinas, a D. Lorenzo Na
vas y Ordóñez, y de la de Bataán en las mismas 
islas á D. Pedro Puig Calzada; fecha 30 del ac
tu al..................................................................................    352

Real orden dando de baja en el Cuerpo eclesiástico 
del Ejército al Capellán D. Pedro Martínez Abad;
fecha 29 del actual............................      352

Otra disponiendo se encargue nuevamente del des
pacho de los asuntos de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda D. Aíiguel López de Carri-
zosa y de Giles; fecha 30 del a c tu a l........................ 352

Otras confirmando la suspensión de D. Francisco 
Mus, en su doble cargo de Concejal y Alcalde del 
Ayuntamiento de Chilches, y la de cuatro Conce
jales del de Santa Cruz del Comercio, decretadas 
por los Gobernadores de Castellón y Granada
respectivamente; fecha 29 del actu a l...................... 352

Otras resolviendo se provea en turno de concurso 
la cátedra de Historia general del desarrollo del 
comercio y de la industria y de complemento de 
la Geografía, y la de Historia y reconocimiento 

1 de los productos comerciales, vacantes en la Es
cuela superior de Comercio de Alálaga; fecha 20
del actual  ................................................................ 353

Otra nombrando Catedrático de Clínica quirúrgi
ca, primero y segundo curso, de la Facultad de 
Aledicina de la Universidad de Zaragoza, á Don
Rafael Molla y Rodrigo; fecha 20 del actual  353

Otra autorizando á la Diputación provincial de 
Anlencia para establecer y sostener á sus expen
sas en aquella Universidad literaria, el comple
to de las enseñanzas de la Licenciatura de la 
Facultad de Filosofía y Letras; fecha 26 del ac
tual .....................................................................................  353

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1 8 9 6 .  — Se halla de yenta en el Al

macén de la Gra c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ....................   20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem...................  8
En rústica. *..............................  5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r e d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San Nemesio y Santa Lucila, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REA L.—A las ocho y media.—Función 4 .a de 
abono.—Turno 1.°—II larbieri di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Tercer sába
do de abono.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Don Juan Tenorio.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3 .a par.—  
Curro López.—El bigote rubio.— Tocino del cielo.—De confianza*

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Cuadros disolventes. —Juanita Tenorio .-^-Cuadros disolventes.— 
La revista.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las mu§&- 
res. (Cinematógrafo por Charles Kalb) .— Juanita Tenorio 
Los golfos. (Cinematógrafo por Charles Kalb).— Viento, en


